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OBLIGACIÓN PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE COEXISTIR CON 

DICHA OBLIGACIÓN, A FIN DE QUE AMBOS DERECHOS SE PROTEJAN, ATENDIENDO A LAS PARTICULARIDADES DEL CASO. 

 

Hechos: Una mujer, junto con su pareja sentimental y la hermana de éste, fueron condenados por el delito de trata de 

personas en su modalidad de mendicidad agravada, en agravio del menor hijo de los primeros y la menor hija de la referida 

hermana. La madre del menor promovió demanda de amparo argumentando que no se acreditó plenamente su 

responsabilidad penal, ya que del testimonio de su menor hijo se advertía que ella también era víctima de violencia física 

y psicológica del cosentenciado. El Tribunal Colegiado del conocimiento consideró que no podía estimarse el relevo de su 

responsabilidad penal por el hecho de que, acreditado o no, haya sido sometida en una violencia de género, puesto que 

en equilibrio debe ponderarse con mayor inclinación al interés superior del menor víctima. En contra, la madre del menor 

interpuso recurso de revisión en el que refirió que los juzgadores no cumplieron con su obligación de aplicar la perspectiva 

de género, lo que significó que se le condenara sin tomar en cuenta que los hechos que se le atribuyen se dieron en un 

contexto en el que era víctima de violencia por parte de su pareja sentimental y cosentenciado, pues éste era el que 

obligaba al menor víctima (hijo de ambos) a trabajar y pedir limosna, y que ella le entregaba el dinero obtenido al 

cosentenciado, siendo que ella quería y defendía al menor. 

Criterio jurídico: No se cumple con la obligación de aplicar la perspectiva de género cuando se omite analizar el contexto 

en el que se llevaron a cabo los hechos para identificar los indicios que pudieran sugerir que había existido violencia en 

contra de la procesada, ni se allegaron las pruebas necesarias, en caso de requerirlo, para esclarecer tal situación, ni en el 

caso de advertir violencia directa contra un menor; pues el interés superior del menor víctima no puede anular de forma 

absoluta la obligación de juzgar con dicha perspectiva, dado que es obligación de los juzgadores que ambos derechos sean 

protegidos, perduren y coexistan, ponderando y armonizando en la medida de lo posible la protección de todos los 

derechos de las partes, atendiendo a las particularidades del caso. 

Justificación: Es fundamental que las personas juzgadoras, al conocer de procesos penales en los que se juzgue a mujeres, 

analicen el contexto en el que se desarrollaron los hechos, pues éste permite comprender de una manera más amplia e 

integral el caso, así como examinar las situaciones y condiciones particulares de los sujetos que intervinieron. Así, en casos 

en los que se juzgue a una mujer, madre y con una condición económica precaria, se puede advertir que su actuar pudo 

estar condicionado por dicha situación de vulnerabilidad, dada la situación de violencia que vivía. Por lo que la violencia 

directa contra un menor no puede llevar al juzgador a desplazar su deber de juzgar con perspectiva de género. La tutela 

constitucional de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que sean partes en el proceso penal se sostiene en los 

artículos 1o., 4o. y 20 de la Constitución Federal, 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3o. de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, bajo la tutela prevalente de su interés superior, especialmente, cuando se les 

identifica como víctimas de delitos; sin embargo, en materia penal, dicho interés superior requiere una necesaria 

ponderación con los principios rectores del sistema penal garantista propio de nuestro Estado democrático de derecho, 
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lo que implica partir de la propia naturaleza jurídica del proceso penal. De esta forma, deben respetarse los derechos 

humanos de debido proceso penal y de defensa de la persona imputada, así como el principio de presunción de inocencia, 

en armonía con la tutela de ambas partes en equilibrio procesal, especialmente, frente al poder represivo del Estado, pues 

es inadmisible que bajo la aducida tutela de la persona identificada como víctima puedan vulnerarse los derechos de la 

persona imputada, incluso bajo el principio del interés superior de la infancia y adolescencia; por lo que los juzgadores 

deben velar por el interés superior del menor víctima y cumplir con su obligación de juzgar con perspectiva de género y 

perspectiva interseccional, siendo que en caso de existir colisión, ponderar ambas prerrogativas, sin anular alguna. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 8147/2023. 12 de septiembre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta 

Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 

Tesis de jurisprudencia 193/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ABUSO DE CONFIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 198 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SU 

HIPÓTESIS DE RETENCIÓN. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD PENAL, POR EL 

HECHO DE QUE EN SU DESCRIPCIÓN LEGAL NO SE EXIJA EXPRESAMENTE EL REQUERIMIENTO FORMAL DE ENTREGA DE 

LA COSA MUEBLE AJENA, DE LA QUE SÓLO SE TRANSFIRIÓ LA TENENCIA Y NO EL DOMINIO, PORQUE SE TRATA DE UN 

PRESUPUESTO DEL DELITO Y NO PROPIAMENTE DE UN ELEMENTO TÍPICO. 

 

Hechos: En un proceso penal acusatorio en el Estado de Guanajuato, se absolvió en primera instancia a una persona 

respecto del delito de abuso de confianza, por considerar que no se acreditaron los elementos del tipo penal. El Ministerio 

Público y las víctimas interpusieron recurso de casación, en el que la Sala Penal que finalmente dio cumplimiento a la 

correspondiente ejecutoria de amparo, determinó no casar el asunto y dejó intocado el fallo absolutorio. Las víctimas 

promovieron juicio de amparo directo, al que se adhirió el inculpado como tercero interesado; el Tribunal Colegiado que 

conoció del asunto, les negó a los quejosos principales el amparo que solicitaron, y dejó sin materia el amparo adhesivo; 

en desacuerdo, los quejosos principales interpusieron recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en el delito de abuso de 

confianza, en su hipótesis de retención, previsto en el artículo 198 del Código Penal del Estado de Guanajuato, el 

“requerimiento formal de entrega” respecto de la cosa mueble ajena, de la que sólo se transfirió la tenencia y no el 

dominio, constituye un presupuesto lógico del delito, que es el que da origen a que se actualice la conducta de “retención”. 

Por tanto, al no tratarse propiamente de un elemento típico, no requiere que se encuentre expresamente enunciado en 

la correspondiente descripción legal, para que se respete el derecho fundamental de legalidad en su vertiente de 

taxatividad penal; máxime que ese presupuesto se desprende del alcance normativo que les corresponde a los elementos 

objetivos del delito “retener” y “sólo se le haya transferido la tenencia y no el dominio”. 

Justificación: De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal del país, el mandato constitucional de taxatividad, no llega al 

extremo de exigir la precisión absoluta de la descripción típica; únicamente se requiere que el enunciado normativo 

describa, con suficiente claridad, la conducta penalmente relevante y sus consecuencias jurídicas, para que la persona 

gobernada se encuentre en posibilidad de determinar su actuación y conozca el ámbito de lo punible. En ese orden de 

ideas, por el contexto específico en el que se desenvuelven la norma penal y sus destinatarios, es posible aseverar que, 

quienes se ubican en la hipótesis de retención del delito de abuso de confianza, conocen perfectamente que la recepción 

de la tenencia de una cosa o bien mueble, por virtud de un acto jurídico como el depósito o el secuestro ordenados 

judicialmente, implica asumir los derechos y obligaciones que entrañan esa recepción, entre los que se encuentra su 

restitución o entrega a quien tenga el legítimo derecho de reclamarlos, una vez que sea requerido para esos efectos, pues 

con ello fenece la causa que justifica su tenencia, al ser de carácter derivada. 
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Por tanto, como la conducta o acción de “retener” una cosa o bien mueble requiere, como presupuesto lógico que la 

persona que la ejerce “tenga” previamente la legítima posesión actual y corporal del objeto; y posteriormente, esa causa 

justificativa de la posesión sea revocada, modificada o dejada insubsistente, y se le requiera su devolución o entrega. Ante 

lo cual, el tenedor o poseedor precario oponga resistencia a dejar salir, entregar o restituir el objeto a quien tenga derecho 

a recibirlo, es decir, que se actualice el elemento normativo “retener”, al conservar de facto bajo su poder la tenencia de 

la cosa sin derecho. 

Así, si la génesis de la posesión es legítima; entonces, se requiere precisar el momento en el que esa tenencia lícita de la 

cosa o bien mueble, muta para volverse ilegítima. Pues ese cambio se genera a partir de que la persona poseedora 

derivada, incumple con el deber jurídico de devolver o restituir la cosa de la que es depositario; por lo que cobra significado 

para definir ese momento, la existencia de un requerimiento de entrega, que por seguridad jurídica para los intervinientes, 

se considera que debe revestir al menos las mismas formalidades del acto o negocio con el que inicialmente se le entregó 

la posesión de la cosa o bien mueble. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 7178/2023. 12 de junio de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras 

Loretta Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat, quien se apartó de los párrafos sesenta y siete y sesenta y ocho, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 

voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 192/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA CANTIDAD DE 

EMISIONES DE METANO GENERADA POR LOS ENTES REGULADOS DEL SECTOR HIDROCARBUROS ES DE CARÁCTER 

PÚBLICO. 

 

Hechos: Una persona física reclamó en amparo indirecto la resolución del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales que ordenó a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos clasificar como información reservada, por motivos de seguridad nacional y 

secreto industrial, el “Diagnóstico de las emisiones de metano” presentado por Petróleos Mexicanos Logística, en términos 

de las Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la prevención y el control 

integral de las emisiones de metano del Sector Hidrocarburos. El Juzgado de Distrito negó el amparo. La parte quejosa 

interpuso recurso de revisión respecto del cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerció su facultad de atracción. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, por regla general, los datos 

que involucran la cantidad de emisiones de metano generada por los entes regulados del sector hidrocarburos constituyen 

información pública. 

Justificación: Conforme a la legislación que rige en el sector hidrocarburos, los entes regulados deben entregar a la 

autoridad reguladora un documento denominado “Diagnóstico de las emisiones de metano”, a través del cual se informa 

la cantidad de emisiones contaminantes generada por instalación o proyecto en donde se lleven a cabo actividades en la 

materia. Los datos que involucran la cantidad total de emisiones de metano es información susceptible de ser divulgada, 

pues no involucra la revelación de datos que importen un peligro a la seguridad nacional o expongan los procesos 

industriales y comerciales empleados. En atención al principio de máxima publicidad en materia de transparencia y al 

derecho a la información pública reconocido por el texto constitucional, poner a disposición de la ciudadanía esa 

información conlleva un beneficio público y contribuye a otorgar certeza en el cumplimiento del Estado Mexicano a 

compromisos nacionales e internacionales sobre el control y prevención ambiental. Sin embargo, el hecho de que el 

diagnóstico referido tenga como finalidad llevar a cabo un control integral sobre las emisiones de metano, no implica que 

toda la información que contiene pueda divulgarse por estar relacionada con la protección del medio ambiente. La que 

está relacionada con los instrumentos, procesos, metodología y ubicación de la infraestructura empleada para llevar a 

cabo las actividades relacionadas con el sector hidrocarburos debe clasificarse por motivos de seguridad nacional y 

confidencialidad. Ello, porque son datos particulares y técnicos cuya divulgación se traduce en un potencial riesgo al 

carácter estratégico en el sector hidrocarburos e implica revelar información industrial y comercial sobre los procesos 

internos en los entes regulados, por lo que se encuentran protegidos bajo el concepto de secreto industrial. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 27/2025. 14 de mayo de 2025. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló 

voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el asunto Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

Tesis de jurisprudencia 228/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ACCESO A LA JUSTICIA. LA OMISIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DE EXPEDIR LA LEGISLACIÓN ÚNICA EN MATERIA 

PROCESAL CIVIL Y FAMILIAR, ASÍ COMO DE ADECUAR LAS LEYES GENERALES Y FEDERALES AL CONTENIDO DE LOS 

ARTÍCULOS 16 Y 17 CONSTITUCIONALES, VIOLA ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. 

 

Hechos: Un colegio de abogados promovió un juicio de amparo indirecto en contra del Congreso de la Unión por su 

omisión absoluta de (a) expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, y (b) adecuar las leyes generales y 

federales que así lo requieran al principio de oralidad y a la prevalencia del fondo sobre forma en los procedimientos 

jurisdiccionales. El Juez de Distrito reconoció el interés legítimo del colegio y le concedió el amparo. En contra de esta 

determinación, las autoridades recurrentes plantearon, entre otras cosas, que las omisiones en las que habían incurrido 

no afectaban el derecho de acceso a la justicia de la quejosa, por lo que debía negarse el amparo. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la omisión de avanzar en la 

garantía del derecho de acceso a la justicia, cuando la Constitución Federal explícitamente le ordena a uno de los Poderes 

de la Unión que tome una acción determinada para este objetivo, resulta violatorio del derecho de acceso a la justicia en 

su dimensión cualitativa y de mandato de optimización. 

Justificación: El derecho de acceso a la justicia implica obligaciones diferenciadas para todas las autoridades. En el caso 

del poder legislativo, a éste le corresponde, entre otras cosas, proveer el marco normativo-procesal con el que se harán 

efectivos los derechos sustantivos de todas las personas sujetas a su jurisdicción. Ahora, esta obligación no se agota con 

la simple consagración de instituciones procesales a nivel formal. Tampoco se reduce a una exigencia en términos 

cuantitativos; es decir, no basta con que más personas tengan acceso al sistema jurisdiccional. De manera conjunta, este 

derecho tiene un aspecto cualitativo que debe avanzarse en la mayor medida posible, lo que comprende tener mejores 

leyes y ordenamientos que faciliten y eficienticen la administración de justicia. Esto nos lleva a entender el derecho de 

acceso a la justicia como un mandato de optimización: ordena que el acceso efectivo a la justicia se realice en la mayor 

medida atendiendo a las posibilidades fácticas y jurídicas. Esta dimensión cualitativa y el aspecto de mandato de 

optimización del derecho de acceso a la justicia son plenamente justiciables, por lo que, si existe un mandato de la 

Constitución Federal a un Poder de la Unión para que tome una acción determinada a fin de avanzar la garantía de este 

derecho y este Poder no acata dicho mandato, es de concluirse que incurre en una violación del derecho fundamental de 

mérito. Esto es lo que ocurrió en el caso del Congreso de la Unión en relación con la reforma constitucional en materia de 

justicia cotidiana de 15 de septiembre de 2017, en donde omitió de manera absoluta su obligación de expedir la legislación 

única en materia procesal civil y familiar, así como de adecuar las leyes generales y federales que así lo requieran al 

principio de oralidad y a la prevalencia del fondo sobre la forma en los procedimientos jurisdiccionales según indican los 

artículos 16, 17 y 73 constitucionales. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 265/2020. 12 de mayo de 2021. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña 

Hernández, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

Tesis de jurisprudencia 213/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 2a.VI/2025 (11a.) 

 

Instancia: 

Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

ACCIÓN COLECTIVA. FIRMEZA DE LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA QUE 

ACREDITAN LA RESPONSABILIDAD DE AGENTES ECONÓMICOS EN LA COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS O 

CONCENTRACIONES ILÍCITAS. 

 

Hechos: El Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica emitió resolución en un procedimiento administrativo 

en el que se acreditó la responsabilidad de diversos agentes económicos por incurrir en prácticas monopólicas absolutas. 

Los agentes sancionados promovieron diversos juicios de amparo indirecto contra esa resolución. La Comisión presentó 

demanda de acción colectiva contra una persona moral por los daños generados a los consumidores en virtud de las 

prácticas monopólicas absolutas. El Juzgado de Distrito estimó que la acción referida es improcedente porque la firmeza 

de la mencionada resolución está sujeta a lo que se determine en los juicios constitucionales. Contra esa decisión la 

institución interpuso recurso de apelación y solicitó a la Suprema Corte ejercer su facultad de atracción. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las resoluciones de la 

Comisión Federal de Competencia Económica en el procedimiento administrativo que determina la responsabilidad de 

agentes económicos por la comisión de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas, tienen la calidad de firmes por 

ministerio de ley, en términos del artículo 134, primer párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, en relación 

con los diversos 356, fracción I y 357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Justificación: Lo anterior porque: a) ni el artículo 28 constitucional –antes o después de la reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013– ni la Ley Federal de Competencia Económica, establecen algún recurso o 

medio de defensa ordinario de agotamiento obligatorio para combatir las resoluciones administrativas de la Comisión que 

acreditan la responsabilidad por prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas, sino que únicamente se prevé el amparo 

indirecto como medio extraordinario constitucional de impugnación; b) la resolución administrativa sí tiene la calidad de 

firme a pesar de que en su contra proceda el amparo indirecto, pues conforme a la concepción formal de la cosa juzgada 

dichas determinaciones tienen firmeza en tanto son emitidas por un órgano terminal de una determinada instancia, aun 

cuando no sean cosa juzgada material (inmutabilidad de lo resuelto en cualquier proceso futuro); y c) de la regla de 

interpretación al artículo 583 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, se 

desprende que en los juicios de acción colectiva las personas juzgadoras están obligadas a analizar las normas y los hechos 

de forma compatible con los principios y objetivos de los procedimientos colectivos, en aras de proteger y tutelar el interés 

general y los derechos e intereses colectivos. 

SEGUNDA SALA. 

Recurso de apelación 3/2025. Comisión Federal de Competencia Económica. 2 de julio de 2025. Mayoría de tres votos de 

los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán y Lenia Batres Guadarrama, quien vota a favor por 
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consideraciones diferentes. Disidente: Javier Laynez Potisek, quien manifestó que formulará voto particular. Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretario: Israel Rivas Acuña. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030991 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 191/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

ORDEN DE APREHENSIÓN. EL CUARTO PÁRRAFO, DE LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LA PREVÉ COMO FORMA DE RECONDUCIR AL PROCESO A LA PERSONA IMPUTADA 

QUE SE HA DECLARADO SUSTRAÍDA DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA POR NO COMPARECER A UNA CITACIÓN JUDICIAL, 

NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN. 

 

Hechos: Una persona vinculada a proceso por su probable participación en el delito de abuso de autoridad cometido en 

agravio de un Municipio, incumplió con la firma semanal y la exhibición de una garantía económica que se le impusieron 

como medidas cautelares para que llevara su proceso en libertad. Motivo por el que la Jueza de Control señaló fecha y 

hora para la audiencia de revisión de medidas cautelares; y ante la incomparecencia de la persona imputada a esa 

diligencia, sin causa justificada, a pesar de estar debidamente citada, con fundamento en el párrafo cuarto, de la fracción 

III, del artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la declaró sustraída de la acción de la justicia, y luego, 

a solicitud del Ministerio Público, libró orden de aprehensión en su contra para que fuera presentada para la celebración 

de la audiencia de reanudación del proceso. 

Inconforme con esa determinación, la persona imputada promovió juicio de amparo indirecto, en el que planteó la 

inconstitucionalidad del citado precepto legal, por estimar que vulneraba el principio de proporcionalidad en materia 

penal. Argumento que fue declarado inoperante por el Juez de Distrito; por lo que la parte quejosa interpuso recurso de 

revisión en el que el Tribunal Colegiado que conoció del asunto, revocó esa determinación y reservó jurisdicción a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resolviera el tema de constitucionalidad. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el principio de mínima 

intervención en materia penal, no rige respecto de la orden de aprehensión que se establece en el párrafo cuarto, de la 

fracción III, del artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales, como forma de reconducción al proceso de 

la persona imputada que ha sido declarada sustraída de la acción de la justicia por no comparecer a una citación judicial. 

Justificación: El objeto de la orden de aprehensión que se libra contra la persona imputada que el Juez de Control ha 

declarado previamente como sustraída de la acción de la justicia por no acudir a una citación judicial, sin causa justificada, 

estando debidamente notificada, es reconducirla nuevamente ante la autoridad jurisdiccional, a fin de asegurar, como 

cuestión de orden público, la continuación del proceso penal en todos sus cauces procedimentales hasta llegar a la 

resolución del caso concreto; además, la sociedad está interesada en que los hechos delictivos se esclarezcan, a efecto de 

que la ley penal se aplique al caso concreto. 

El principio de mínima intervención o de ultima ratio en materia penal, gira en torno a la protección de los bienes jurídicos 

que se consideran de mayor relevancia social, a fin de que sólo éstos sean objeto de sanción punitiva. En ese orden de 

ideas, es claro que la orden de aprehensión a que se refiere el párrafo cuarto, de la fracción III, del artículo 141 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, es una medida que resulta ajena a la correspondencia que debe existir entre la tutela 
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de un bien jurídico a través de una descripción típica y la sanción que se le asigna; por lo que no guarda relación con ese 

aspecto del citado principio. 

En otra de sus manifestaciones, la mínima intervención o ultima ratio, señala que el empleo del derecho penal resulta 

desproporcional e injustificado en aquellos supuestos en que otras medidas sean suficientes para proteger de la misma 

manera o con mayor eficacia un determinado bien jurídico. Sin embargo, respecto de la orden de aprehensión como forma 

de reconducir al proceso a una persona imputada que ha sido declarada sustraída de la acción de la justicia por no 

comparecer a una citación judicial, no existe otra forma menos gravosa; y tampoco es factible la interpretación conforme 

respecto de los supuestos que se establecen en las fracciones I y II, del citado numeral, porque se refieren al citatorio y la 

orden de comparecencia que están establecidos para conducir a una persona investigada al correspondiente proceso 

cuando se haya presentado denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, el Ministerio Público anuncie 

que obran en la carpeta de investigación datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y exista la probabilidad de 

que el inculpado lo cometió o haya participado en su comisión; en tanto que la orden de aprehensión para reconducir a 

una persona imputada al proceso, prescinde necesariamente de una declaratoria de sustracción de la acción de la justicia, 

lo que implica que la persona imputada ya compareció al menos a la audiencia inicial. 

Y si bien esa resolución afecta un derecho sustantivo como es la libertad personal, se debe tener presente que su 

naturaleza y finalidad jurídica es meramente adjetiva, en tanto constituye una forma de reconducción del imputado a una 

relación jurídica procesal penal en la que ya se encontraba inmerso, a efecto de que ésta no se encuentre paralizada y se 

logre su objetivo final de asegurar, en la mayor medida posible, la solución justa de una controversia penal. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 382/2023. 13 de marzo de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 

Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 191/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030992 
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(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN. EL CUARTO PÁRRAFO, DE LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LA PREVÉ COMO FORMA DE RECONDUCIR AL PROCESO A LA PERSONA IMPUTADA 

QUE SE HA DECLARADO SUSTRAÍDA DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA POR NO COMPARECER A UNA CITACIÓN JUDICIAL, 

SUPERA UN TEST DE PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO. 

 

Hechos: Una persona vinculada a proceso por su probable participación en el delito de abuso de autoridad cometido en 

agravio de un Municipio, incumplió con la firma semanal y la exhibición de una garantía económica que se le impusieron 

como medidas cautelares para que llevara su proceso en libertad. Motivo por el que la Jueza de Control señaló fecha y 

hora para la audiencia de revisión de medidas cautelares; y ante la incomparecencia de la persona imputada a esa 

diligencia, sin causa justificada, a pesar de estar debidamente citada, con fundamento en el párrafo cuarto, de la fracción 

III, del artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la declaró sustraída de la acción de la justicia, y luego, 

a solicitud del Ministerio Público, libró orden de aprehensión en su contra para que fuera presentada para la celebración 

de la audiencia de reanudación del proceso. 

Inconforme con esa determinación, la persona imputada promovió juicio de amparo indirecto, en el que planteó la 

inconstitucionalidad del citado precepto legal, por estimar que vulneraba el principio de proporcionalidad en materia 

penal. Argumento que fue declarado inoperante por el Juez de Distrito; por lo que la parte quejosa interpuso recurso de 

revisión en el que el Tribunal Colegiado que conoció del asunto, revocó esa determinación y reservó jurisdicción a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resolviera el tema de constitucionalidad. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el párrafo cuarto, de la 

fracción III, del artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que prevé la orden de aprehensión como 

forma de reconducir al proceso a la persona imputada que se ha declarado sustraída de la acción de la justicia por no 

comparecer a una citación judicial, sin causa justificada, supera un test de proporcionalidad en sentido estricto. 

Justificación: La facultad de la autoridad jurisdiccional para emitir una orden de aprehensión a fin de reconducir al proceso 

a una persona imputada, afecta la libertad personal; sin embargo, ello ocurre únicamente respecto de personas que ya 

han tenido contacto con el Juez de Control en la audiencia inicial, o incluso, ya se les formuló imputación y se les vinculó 

a proceso; por lo que esa afectación deriva de los derechos fundamentales de legalidad y debido proceso legal, así como 

del orden público e interés social en que los procesos penales no queden paralizados y se resuelva el correspondiente 

litigio. 

Así, constatado que esa medida legislativa tiene una finalidad constitucionalmente válida, idónea y necesaria, también 

satisface un test de proporcionalidad en sentido estricto, porque tiene como beneficio que una persona que no 

compareció a una citación judicial sin causa de justificación, sea reconducida al proceso para que comparezca ante el juez 

oral a dar continuidad a la causa penal hasta su resolución final y se cumpla el objeto del proceso penal, consistente en el 
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esclarecimiento de los hechos, la protección al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 

causados por el delito se reparen; lo que no se podría conseguir, si el trámite procesal se paraliza. 

Y, si bien se restringe el derecho fundamental a la libertad de la persona imputada que es reconducida al proceso a través 

de una orden de aprehensión, esa circunstancia no implica que la medida resulte desproporcional, porque la intervención 

a ese derecho fundamental, se justifica ante la importancia que representa para el Estado de derecho, conseguir que las 

causas penales no queden sin resolverse, sino que se logre su trámite hasta su resolución final, a efecto de no dejar en 

suspenso la definición de la situación jurídica de las partes. 

Sin soslayar que con esa medida se resguarda el derecho que tiene la persona imputada para que pueda hacer valer las 

prerrogativas que le asistan; todo lo cual, sólo se puede cumplir estando presente ante la autoridad judicial para la 

substanciación del respectivo procedimiento en el que ya se encontraba inmerso. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 382/2023. 13 de marzo de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 

Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 189/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN. LA PREVISTA EN EL CUARTO PÁRRAFO, DE LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ENCUENTRA SUSTENTO EN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA TUTELA 

JUDICIAL EFECTIVA Y AL DEBIDO PROCESO LEGAL, CON RELACIÓN AL DERECHO DE LOS IMPUTADOS A SER JUZGADOS 

EN UN PLAZO BREVE Y EL DERECHO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS A QUE LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS SE 

DESAHOGUEN. 

 

Hechos: Una persona vinculada a proceso por su probable participación en el delito de abuso de autoridad cometido en 

agravio de un Municipio, incumplió con la firma semanal y la exhibición de una garantía económica que se le impusieron 

como medidas cautelares para que llevara su proceso en libertad. Motivo por el que la Jueza de Control señaló fecha y 

hora para la audiencia de revisión de medidas cautelares; y ante la incomparecencia de la persona imputada a esa 

diligencia, sin causa justificada, a pesar de estar debidamente citada, con fundamento en el párrafo cuarto, de la fracción 

III, del artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la declaró sustraída de la acción de la justicia, y luego, 

a solicitud del Ministerio Público, libró orden de aprehensión en su contra para que fuera presentada para la celebración 

de la audiencia de reanudación del proceso. 

Inconforme con esa determinación, la persona imputada promovió juicio de amparo indirecto, en el que planteó la 

inconstitucionalidad del citado precepto legal, por estimar que vulneraba el principio de proporcionalidad en materia 

penal. Argumento que fue declarado inoperante por el Juez de Distrito; por lo que la parte quejosa interpuso recurso de 

revisión en el que el Tribunal Colegiado que conoció del asunto, revocó esa determinación y reservó jurisdicción a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resolviera el tema de constitucionalidad. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la orden de aprehensión que 

se establece en el cuarto párrafo, de la fracción III, del artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales, como 

forma de reconducir al proceso a la persona imputada que ha sido declarada sustraída de la acción de la justicia por no 

comparecer a una citación judicial, encuentra sustento en los derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva, y al 

debido proceso legal, que se consagran respectivamente en los artículos 14, párrafo segundo, 17, párrafo segundo, con 

relación al derecho de los imputados a ser juzgados en un plazo breve, y el derecho de las víctimas u ofendidos a que las 

diligencias correspondientes se desahoguen, consagrados de manera respectiva en el artículo 20, Apartado B, fracción VII, 

y Apartado C, fracción II; numerales todos ellos de la Constitución Federal. En tanto que de su artículo 16, únicamente se 

requiere que el mandato de captura sea emitido por autoridad judicial competente, y que su resolución se encuentre 

debidamente fundada y motivada en derecho. 

Justificación: El proceso penal es una cuestión de orden público, y por tanto, debe seguir sus cauces procedimentales 

hasta llegar a la resolución del caso concreto; además, la sociedad está interesada en que los hechos delictivos se 

esclarezcan, a efecto de que los culpables no queden impunes, pero que no se sancione a un inocente. Estas son las 
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razones fundamentales que justifican que, para la continuación del proceso penal, se pueda acceder a medidas que incluso 

inciden en la libertad personal, como lo es el libramiento de una orden de aprehensión. 

Ello es así, porque lo que justifica el mandato de captura, es que la autoridad judicial declaró a la persona imputada como 

sustraída de la acción de la justicia derivado de su injustificada incomparecencia a una audiencia a la que fue debidamente 

citada. En el entendido que esa declaratoria impone, en primer lugar, verificar en la correspondiente audiencia, 

debidamente integrada, la legalidad de la notificación que se practicó; esto es, corroborar que el medio de comunicación 

procesal empleado se realizó en cumplimiento a las formalidades que la ley requiere, a fin de poder establecer que la 

persona era legalmente conocedora de la cita judicial; y luego, que la autoridad jurisdiccional, a través de los medios que 

las partes le provean, corrobore si la persona imputada dejó de acudir a la audiencia a la que fue citada, con o sin justa 

causa. 

De esta manera, se cumple con los derechos fundamentales de acceso a la justicia, legalidad y debido proceso legal, pues 

se garantiza la audiencia previa al correspondiente acto restrictivo de la libertad; y la declaratoria de sustracción de la 

acción de la justicia, legalmente decretada, impide la continuación del correspondiente proceso, ante la imposibilidad de 

llevar juicios penales en ausencia de la persona imputada de un delito. 

Por tanto, para garantizar el ejercicio de sus derechos fundamentales, así como los de la víctima u ofendido del delito, 

además de cumplir con el orden público y el interés social en que los juicios penales no se paralicen, sino que lleguen a su 

total resolución en la que se esclarezcan los hechos materia de la controversia, no existe otra forma de reconducir al 

imputado al proceso, que a través de la restricción de su libertad; en el entendido que esa medida es de carácter temporal, 

hasta que nuevamente quede a disposición de la autoridad judicial. 

Máxime que dicha medida encuentra anclaje constitucional en sus artículos 14, párrafo segundo, y 17, párrafo segundo, 

en los que se establecen de forma respectiva, los derechos fundamentales de acceso a la justicia y al debido proceso legal, 

que en exigencia de su respeto, permiten restringir el derecho a la libertad personal, en aras de privilegiar un bien jurídico 

mayor, como lo es el que se cumplan a cabalidad el objeto del proceso penal, que se define en la fracción I, del Apartado 

A, del artículo 20 de la Constitución Federal, y que se garanticen los derechos procesales del propio imputado y de las 

víctimas u ofendidos del delito, consagrados en la fracción VII, del Apartado B, y fracción II, del Apartado C, del propio 

numeral. 

En ese orden de ideas, no se requiere que se reúnan todas las exigencias del artículo 16 constitucional, sino únicamente 

que el mandato de captura sea emitido por autoridad judicial competente, y que su resolución se encuentre debidamente 

fundada y motivada en derecho. Ello, porque sus restantes requisitos son necesarios para el libramiento de la diversa 

orden de aprehensión a que se refiere el párrafo primero, de la fracción III, del artículo 141 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; es decir, como medio de conducción a la audiencia inicial del proceso penal acusatorio y oral; de 

otra manera, sólo se entorpecería de forma innecesaria la continuación del proceso, al tratarse de requisitos 

impertinentes para el fin procesal que se busca con la reconducción del imputado al proceso; máxime que en aquellos 

casos en que el proceso penal inició con motivo de un mandato de captura, esos requisitos ya fueron constatados y 

avalados por la autoridad judicial correspondiente. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 382/2023. 13 de marzo de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. La tesis se aprobó por mayoría de cuatro votos, ya 
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que el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no comparte que la regulación prevista en el artículo 16 de la Constitución 

Federal no es aplicable en su totalidad a la orden de aprehensión como forma de reconducción al proceso contemplada 

en la porción normativa materia del criterio. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 190/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030994 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 226/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Penal 

  

 

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. LA PROHIBICIÓN DE OTORGARLOS A QUIENES SE CONDENE POR EL DELITO DE TRATA 

DE PERSONAS NO VIOLA LOS DERECHOS A LA REINSERCIÓN SOCIAL Y DE IGUALDAD. 

 

Hechos: Una persona sentenciada por el delito de trata de personas en su modalidad de pornografía infantil promovió 

amparo indirecto contra la resolución que le revocó el beneficio de condena condicional. Reclamó la inconstitucionalidad 

de los artículos 137 y 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 47 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, porque impiden 

la reinserción social y vulneran el derecho a la igualdad. El Juzgado de Distrito sobreseyó respecto de los artículos 137 y 

141 (estimó que no fueron aplicados), y negó el amparo respecto del artículo 47 (consideró que el otorgamiento de los 

beneficios preliberacionales no constituye un derecho fundamental y válidamente puede restringirse en determinados 

casos). Asimismo, señaló que no vulnera el derecho de igualdad al tratarse de una distinción razonable. En el recurso de 

revisión el Tribunal Colegiado levantó el sobreseimiento y reservó la competencia para conocer del problema de 

constitucionalidad a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la prohibición de otorgar 

beneficios preliberacionales a quienes son condenados por el delito de trata de personas no genera una distinción 

injustificada que se traduzca en una violación a los derechos a la reinserción social y de igualdad. 

Justificación: El otorgamiento de beneficios preliberacionales no constituye un derecho fundamental de las personas 

sentenciadas, sino una facultad legal sujeta a condiciones definidas por el legislador. En ejercicio de la libertad 

configurativa para diseñar la política criminal, se estimó razonable que ciertos delitos –por su gravedad y el impacto que 

tienen en determinados bienes jurídicos como la dignidad, la salud y la integridad– ameritan un tratamiento más riguroso. 

Lo anterior tiene mayor relevancia cuando se involucran personas menores de edad, pues en esos supuestos las normas 

que restringen estos beneficios en casos de delitos de trata de personas responden no sólo a proteger a las víctimas y 

prevenir la reincidencia, sino también a la obligación del Estado de garantizar el interés superior de la niñez, adoptando 

medidas reforzadas para salvaguardar sus derechos. Esto se alinea con los fines de la reinserción social y los compromisos 

internacionales asumidos por el Estado en materia de derechos humanos. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 219/2024. 26 de junio de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz 

Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois 

Salazar. 
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Tesis de jurisprudencia 226/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030995 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 204/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA. EN SU CUANTIFICACIÓN PUEDEN CONSIDERARSE LOS BIENES, DERECHOS Y/O HABERES 

ADQUIRIDOS DURANTE EL MATRIMONIO, DESINCORPORADOS DEL PATRIMONIO DEL CÓNYUGE DEUDOR PREVIO AL 

DICTADO DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 342-A DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 

DE GUANAJUATO). 

 

Hechos: En un juicio de divorcio, una mujer reclamó de su ex cónyuge, entre otras prestaciones, el pago de la 

compensación económica prevista en el artículo 342-A del Código Civil para el Estado de Guanajuato, a razón del 50 % de 

los bienes que se hubieran adquirido durante el matrimonio, incluyendo aquellos que se desincorporaron de la masa 

patrimonial por el cónyuge deudor, antes de iniciado el juicio civil. En primera instancia, el juez condenó a pagar una 

compensación económica por el 40 % del valor de los bienes adquiridos durante el matrimonio. Esta resolución fue 

confirmada en apelación. Inconforme, el cónyuge deudor promovió juicio de amparo directo y alegó que los bienes 

adquiridos durante el matrimonio y que salieron de su patrimonio antes del dictado de la sentencia de divorcio no debían 

contemplarse para efectos de la compensación económica. El Tribunal Colegiado le dio la razón y le concedió el amparo. 

En desacuerdo, la cónyuge tercera interesada interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la cuantificación de la 

compensación económica prevista en el artículo 342-A del Código Civil para el Estado de Guanajuato, por regla general, 

debe considerar los bienes con los que cuente el cónyuge que se dedicó al trabajo convencional y remunerado 

económicamente al momento de dictar la sentencia de divorcio; sin embargo, en atención al mandato establecido por el 

principio de igualdad entre cónyuges, sí es posible considerar los bienes, derechos y/o haberes adquiridos durante el 

matrimonio, desincorporados del patrimonio a través de cualquier acto traslativo y de forma previa al dictado de la 

sentencia de divorcio. Para ello, debe evaluarse la evolución patrimonial del matrimonio y resolverse en atención a las 

particularidades de cada caso en concreto. 

Justificación: Las normas que regulan las figuras resarcitorias como lo son las compensaciones económicas deben 

analizarse de manera que permitan prevenir o atender las complejidades del derecho de familia y evitar situaciones de 

violencia patrimonial, pues su finalidad es reparar los costos de oportunidad que se generaron en el patrimonio de la o el 

cónyuge que se dedicó al trabajo del hogar y al cuidado de la familia, durante el matrimonio, pero que alcanzan su máximo 

perjuicio económico o su mayor nivel de resultado con la disolución del vínculo matrimonial. Para cuantificar la 

compensación económica, por regla general, deben considerarse los bienes con los que cuente el cónyuge que se dedicó 

al trabajo convencional y remunerado económicamente, al dictar la sentencia de divorcio; sin embargo, basta que quien 

tiene el derecho a la compensación económica afirme que los bienes, haberes o derechos del cónyuge deudor salieron de 

su patrimonio con el propósito de evitar el cumplimiento de la obligación resarcitoria o bien mediante la simulación de 

actos jurídicos, para que se analicen los actos de disposición en los que se sustenta la desincorporación de dichos bienes 

y se verifique si éstos se llevaron a cabo de común acuerdo con el conocimiento y aquiescencia de su pareja, o en su caso 
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si esa desincorporación se hizo con la intención de evadir el cumplimiento de la obligación resarcitoria a su cargo. De 

verificarse este último supuesto, el derecho, bien o haber correspondiente deberá considerarse para efectos de la 

compensación económica. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 4370/2024. 12 de marzo de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: Carlos Adrián 

López Sánchez y Secretaria: Rocío Montserrat Fernández Nungaray. 

Tesis de jurisprudencia 204/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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 Materia(s): Común, 

Laboral 

  

 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL DESECHAMIENTO DEL AMPARO 

INDIRECTO CONTRA LA NEGATIVA DE OTORGAR LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito especializados en Materia de Trabajo y Administrativa, respectivamente, 

estimaron carecer de competencia para conocer del recurso de queja contra la resolución de un Juzgado de Distrito 

semiespecializado que desechó una demanda de amparo indirecto contra la resolución de la Secretaría de Educación del 

Estado de Puebla, mediante la cual negó el pago de la gratificación por jubilación. Mientras que el especializado en materia 

laboral declinó su competencia al considerar que los actos reclamados son de naturaleza administrativa, el otro la rechazó 

razonando que lo reclamado es una prestación de índole laboral. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que corresponde al Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo conocer del recurso de queja contra el 

desechamiento de la demanda de amparo indirecto en la que el acto reclamado es la negativa de la Secretaría de 

Educación del Estado de Puebla de pagar la gratificación por jubilación. 

Justificación: La gratificación por jubilación se otorga al personal docente, de apoyo y de asistencia a la educación adscrito 

a los subsistemas centrales de la Secretaría de Educación Pública, incorporados al modelo de educación superior y media 

superior, como una compensación adicional que se cubre con motivo de la pensión por jubilación, de retiro por edad y 

tiempo de servicios o por cesantía en edad avanzada, conforme al "Manual de Normas para la Administración de Recursos 

Humanos en la Secretaría de Educación Pública" y de los "Lineamientos normativos que regulan el otorgamiento y pago 

de las prestaciones autorizadas al personal adscrito a los subsistemas centrales de la Secretaría de Educación Pública 

incorporados al modelo de educación media superior y superior". Se trata de una compensación adicional originada por 

la separación del personal docente y de apoyo al jubilarse. Además, es una prestación extralegal y, por tanto, reviste las 

mismas características de la jubilación. En consecuencia, la resolución en la que se niega la gratificación por jubilación 

incide en la materia laboral. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Conflicto competencial 127/2025. Suscitado entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo y el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Sexto Circuito. 4 de junio de 2025. Tres votos de las Magistradas María 

Enriqueta Fernández Haggar y Guadalupe Madrigal Bueno, y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: 

Magistrada Guadalupe Madrigal Bueno. Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 
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Conflicto competencial 139/2025. Suscitado entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo y el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Sexto Circuito. 2 de julio de 2025. Tres votos de la Magistrada 

María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz y Casimiro Barrón Torres. Ponente: 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calvario. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO Y DEBER DE INFORMAR A PACIENTES DE CIRUGÍAS SATISFACTIVAS DE AFIRMACIÓN DE 

GÉNERO. TIENEN UN ESTÁNDAR DIFERENCIADO Y REFORZADO PARA GARANTIZARLES ESTAR PLENAMENTE 

INFORMADAS AL TOMAR DECISIONES SOBRE SU CUERPO Y SU SALUD. 

 

Hechos: Una mujer trans se sometió a una cirugía plástica estética de afirmación de género. Luego, al sufrir 

complicaciones, demandó por responsabilidad civil al médico tratante y a la unidad médica quirúrgica. Alegó que no existió 

un consentimiento informado válido, pues el médico tratante no le explicó los riesgos, complicaciones y alternativas de la 

cirugía a partir de su situación particular. En primera instancia se condenó al médico tratante por responsabilidad civil 

subjetiva. Las partes interpusieron recurso de apelación en el que la sala resolvió absolver a los demandados, al considerar 

que existían cartas de consentimiento informado que cumplían con los requisitos de la normativa oficial mexicana. 

Además, señaló que la paciente ya estaba al tanto de los riesgos por consultas previas con otros profesionales de salud. 

La paciente promovió juicio de amparo directo en el que cuestionó el estándar del deber de informar y del consentimiento 

informado que subyace a tales consideraciones. 

Criterio jurídico: El estándar del deber de informar y el consentimiento informado adquiere un carácter diferenciado y 

reforzado en el contexto de las cirugías satisfactivas de afirmación de género, en atención a la calidad subjetiva de la 

persona paciente y a las particularidades de este tipo de intervenciones. 

Estas cirugías están protegidas por los derechos a la autonomía, la identidad y la salud, lo que exige: 1) un proceso 

comunicativo robusto entre el personal médico tratante y la persona paciente; 2) una mayor diligencia para prever y 

explicar tanto los riesgos y complicaciones generales como aquellos específicos según las características de cada paciente; 

y 3) además, se requiere un umbral expandido de información, a fin de que sea suficiente, completa, oportuna, accesible, 

clara, comprensible y veraz, así como adaptarse a las particularidades de cada persona, de naturaleza médica y estética 

tomando en cuenta las expectativas y motivaciones expresadas al profesional de la salud. 

Justificación: La cirugía plástica estética, en general, y la cirugía con fines de afirmación de género, en particular, presentan 

diversos elementos que inciden en el proceso de toma de decisiones, la relación médico-paciente y los incentivos 

involucrados. Estos elementos justifican la necesidad de contar con un estándar diferenciado y reforzado que asegure que 

las personas pacientes estarán plenamente informadas al decidir sobre su cuerpo y su salud, así como a que los 

profesionales médicos prioricen su autonomía por encima de otros intereses. 

Entre esos elementos destacan: la naturaleza voluntaria del procedimiento quirúrgico —que lo inserta en el ámbito de la 

medicina electiva o satisfactiva, en la cual la voluntad libre y consciente de la persona paciente es el principio rector—; su 

relevancia identitaria —algunas personas trans, en ejercicio de su autonomía, optan por procedimientos médicos para 

expresar su identidad de género mediante características socialmente leídas como propias del género con el cual se 
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identifican—; la disparidad en la información disponible; las expectativas personales; y las complejas dinámicas sociales y 

de género que rodean estos procesos. 

Así, el estándar del deber de informar no se satisface con la sola existencia de cartas de consentimiento informado bajo 

las normas oficiales mexicanas. Implica, primero, un procedimiento comunicativo que permita conocer condiciones 

preexistentes, motivaciones, expectativas y la relevancia de la cirugía para la identidad y expresión de género. Segundo, 

mayor diligencia para prever —a la luz de la lex artis médica— y comunicar completa y comprensiblemente los riesgos, 

complicaciones o resultados adversos permanentes o temporales, generales y propios del caso, excluyendo solo los 

desconocidos por la ciencia médica al momento de la intervención. En tercer lugar, el rango de información se expande y 

adecúa, debiendo incluir alternativas, tiempo de recuperación, expectativas realistas a corto y largo plazo, cuidados 

postoperatorios y vida útil del implante, en su caso. 

Ese estándar no podrá entenderse como barrera basada en estereotipos o prácticas discriminatorias para las personas 

trans o de género diverso en el acceso a estos procedimientos. La posibilidad de decidir y acceder de manera segura a 

estas intervenciones está protegida por los derechos a la identidad, autonomía y salud. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo 7/2021. 17 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarias: Adriana Marisela Ramírez Sánchez y María Dolores Igareda Diez de 

Sollano. 

Tesis de jurisprudencia 229/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CONTRADICCIÓN DE PATERNIDAD. LA LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA EJERCER LA ACCIÓN ESTÁ RESTRINGIDA A QUIEN 

TENGA INTERÉS FILIATORIO DIRECTO Y PRETENDA ASUMIR OBLIGACIONES PARENTALES (INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 424 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO). 

 

Hechos: Un hombre reconoció voluntariamente a un niño como su hijo ante el Registro Civil. Años después, su esposa, por 

propio derecho y en representación de su hijo en común (ambos como acreedores alimenticios), promovió juicio para 

contradecir ese reconocimiento, alegando que entre su esposo y el niño reconocido no existía vínculo genético. 

Las instancias ordinarias declararon improcedente la acción por considerar irrevocable el reconocimiento de paternidad. 

Inconforme, la actora promovió juicio de amparo, argumentando que el Código Civil para el Estado de Guanajuato permite 

que un tercero solicite la revocación del reconocimiento en su artículo 424. 

El tribunal colegiado concedió el amparo y sostuvo que los acreedores alimentarios tenían legitimación como "terceros 

interesados" para contradecir el reconocimiento basándose en las afectaciones patrimoniales que pueden sufrir y el 

derecho a la identidad y la verdad genética del niño reconocido. 

Criterio jurídico: A la luz del artículo 4o. constitucional sobre el derecho a la identidad e interés superior de la infancia, la 

legitimación activa para ejercer la acción de contradicción de paternidad reconocida es restringida y está limitada 

exclusivamente a quien tenga un interés filiatorio directo. Así, el término "tercero interesado" del artículo 424 del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato refiere únicamente a quien pretende asumir las obligaciones filiales en controversia. 

De ahí que la cónyuge de quien reconoció la paternidad y su hijo, como acreedores alimentarios, no están legitimados 

para contradecir dicho reconocimiento. 

Justificación: Esta interpretación restrictiva se sustenta en cuatro fundamentos. Primero, el reconocimiento de paternidad 

constituye un acto jurídico irrevocable en la que la voluntad es el elemento determinante. Esta irrevocabilidad con 

excepciones detalladamente previstas protege el interés superior de la niñez, garantizando la estabilidad de su identidad 

y relaciones jurídicas. 

Segundo, se reconoce la naturaleza multidimensional de la filiación contemporánea, distinguiendo entre parentesco 

biológico (relación genética), paternidad legal (estatus jurídico con derechos y obligaciones) y parentalidad (ejercicio 

efectivo de funciones de cuidado). La ausencia de vínculo biológico no basta, por sí sola, para desvirtuar una filiación 

jurídica previamente reconocida, ni justifica otorgar una legitimación amplia para impugnarla. 

En tercer lugar, una lectura sistemática de la normativa muestra que los artículos 432 a 435 del Código Civil para el Estado 

de Guanajuato delimitan con precisión quiénes están legitimados para contradecir un reconocimiento de filiación. Esta 

regulación se basa en el criterio de reservar dicha facultad a quienes tienen un interés directo en la relación filiatoria 

misma y no sólo en sus consecuencias patrimoniales. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Cuarto, los precedentes jurisprudenciales evidencian una comprensión restrictiva de la legitimación en acciones de 

impugnación de paternidad dados los intereses en juego. 

En este sentido, se distingue entre "interés filiatorio directo", es decir, la vinculación jurídica sustantiva con la relación 

filiatoria que implica estar dispuesto a asumir todas las obligaciones parentales e "interés amplio en conocer la verdad 

biológica", que aunque puede ser legítimo en ciertos contextos, no genera derechos ni obligaciones parentales y que, en 

casos de reconocimiento, puede obedecer a intereses patrimoniales que instrumentalizan la identidad de la niñez 

involucrada. Sólo el primero permite contradecir un reconocimiento. 

Esta interpretación no condena al niño o a la niña a permanecer indefinidamente vinculado a un padre legal ausente, sino 

que establece un requisito orientado a proteger su interés superior: quien pretenda contradecir una paternidad debe 

ofrecer una alternativa filiativa viable y estar dispuesto a asumir las responsabilidades parentales correspondientes. Tal 

exigencia responde a un principio básico de protección: no se debe desmantelar una estructura jurídica de protección que 

se asumió voluntariamente sin las condiciones procesales propicias para cuestionar esa voluntad o consentimiento ni 

asegurar que existe un mecanismo de reemplazo más adecuado. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 5129/2024. 28 de mayo de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Adriana Marisela Ramírez 

Sánchez. 

Tesis de jurisprudencia 206/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CARRERA JUDICIAL. EL OFICIO POR EL QUE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMACIÓN JUDICIAL RECHAZA INCLUIR A LOS 

QUEJOSOS EN LAS LISTAS DE ACCESO Y PROMOCIÓN RELATIVAS CONSTITUYE UN ACTO NEGATIVO CON EFECTOS 

POSITIVOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al fijar la naturaleza del 

oficio de la directora de la Escuela Federal de Formación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal mediante el cual 

informa a los quejosos que no pueden formar parte de las listas de acceso y promoción en la carrera judicial. Mientras 

que uno consideró que sólo tiene efectos declarativos; el otro estimó que es de naturaleza negativa con efectos positivos. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que el oficio referido constituye un acto negativo con efectos positivos. 

Justificación: Tal oficio niega a los quejosos la posibilidad de acceder al Sistema de Listas de Acceso y Promoción a la 

Carrera Judicial, con base en las acreditaciones que habían obtenido y que les otorgaba el derecho para acceder a tales 

categorías. Por ello, constituye una decisión negativa con efectos positivos, pues impide a quienes estaban acreditados 

ser tomados en consideración para ser designados en los cargos de la carrera judicial. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 208/2024. Entre los sustentados por el Décimo Primer Tribunal Colegiado y el Décimo Octavo 

Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de junio de 2025. Tres votos de la Magistrada 

Guillermina Coutiño Mata, y de los Magistrados Patricio González Loyola Pérez y Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

Ponente: Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Secretaria: Ana Paola Surdez López. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 

329/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver la queja 341/2024. 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 329/2023, resuelta por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, derivaron las tesis aisladas I.11o.A.48 A (11a.) y I.11o.A.49 A (11a.), de rubros: 

"CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. EL SISTEMA NORMATIVO QUE LA REGULA INCLUYE EL 

OFICIO EMITIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL 

INFORMA A UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE DE LAS LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PROMOCIÓN RELATIVAS Y 

QUE SUS ACREDITACIONES PREVIAMENTE OBTENIDAS DEJARON DE TENER VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CARGOS DE 
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ACTUARIO Y SECRETARIO." y "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 

CUANDO SE IMPUGNA EL OFICIO EMITIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMACIÓN 

JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA A UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE DE LAS LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO 

Y PROMOCIÓN EN LA CARRERA JUDICIAL Y QUE SUS ACREDITACIONES PREVIAMENTE OBTENIDAS DEJARON DE TENER 

VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CARGOS DE ACTUARIO Y SECRETARIO, AL SER UN ACTO PROHIBITIVO CON EFECTOS 

POSITIVOS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 36, Tomo V, abril de 2024, páginas 4464 y 4649, 

con números de registro digital: 2028579 y 2028604, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031000 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 203/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

DECOMISO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 305 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. NO 

CONSTITUYE UNA CONFISCACIÓN PROHIBIDA POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

Hechos: Una asociación solicitó una concesión para uso social comunitario ante el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. Sin embargo, comenzó a operar antes de obtener dicha concesión. El Instituto realizó una inspección 

y constató la transmisión sin concesión, por lo que impuso una multa y declaró la pérdida de los bienes usados para la 

radiodifusión. La asociación promovió juicio de amparo en el que, entre otras cosas, argumentó que el artículo 305 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión resulta inconstitucional por contravenir el artículo 22 constitucional. 

Criterio jurídico: La Primera Sala considera que el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión no 

vulnera el artículo 22 constitucional, ya que no establece una confiscación, sino un decomiso vinculado a la comisión de 

una infracción administrativa. 

Justificación: El artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece que las personas que 

presten servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier 

otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. La Primera Sala estima que la finalidad de dicha 

medida consiste en impedir la continuación de la conducta infractora, así como en resarcir al erario los derechos no 

percibidos por el uso indebido del espectro radioeléctrico. En ese sentido, la hipótesis normativa en análisis no configura 

una confiscación de bienes en los términos prohibidos por el artículo 22 constitucional, entendida como la apropiación 

violenta por parte de la autoridad de la totalidad o una parte significativa del patrimonio de una persona, sin 

contraprestación ni título legítimo. Por el contrario, se trata de un decomiso, entendido como la sanción administrativa 

consistente en la pérdida de aquellos bienes relacionados directamente con la conducta ilícita, es decir, los que fueron 

utilizados como instrumentos para la comisión de la infracción, los que constituyen el fruto del acto ilícito o aquellos que, 

por sus características, representan un peligro para la sociedad. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 592/2024. 5 de marzo de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz 

Ahlf, quien está con el sentido, pero se separa de los párrafos sesenta y cuatro al setenta y tres. Ponente: Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 

Tesis de jurisprudencia 203/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2031001 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: I.2o.T.36 L (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD LABORAL DE REALIZAR LA INVESTIGACIÓN 

ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 503 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONFIGURA UNA VIOLACIÓN 

PROCESAL QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO. 

 

Hechos: En un procedimiento especial se demandó el reconocimiento de una persona como legítima beneficiaria de los 

derechos laborales y de seguridad social del trabajador fallecido, así como la devolución de las aportaciones realizadas a 

las subcuentas del Sistema de Ahorro para el Retiro y del fondo de vivienda. Sin efectuar la referida investigación 

administrativa la autoridad laboral hizo la declaratoria correspondiente y condenó a las demandadas. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión de la autoridad laboral de realizar la 

investigación administrativa prevista en el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo en el procedimiento especial de 

declaración de beneficiarios, configura una violación procesal que amerita reponer el procedimiento. 

Justificación: Conforme al artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, la autoridad laboral está obligada a realizar la 

investigación administrativa y ordenar que se fije la convocatoria ahí mencionada, al ser una cuestión de orden público e 

interés social, en atención a que lo que se pretende, en mayor medida, es garantizar el derecho de las personas a recibir 

las prestaciones laborales o de seguridad social de la persona trabajadora fallecida, principalmente cuando se trata de 

personas en situación de desventaja. En toda sociedad existen personas o colectivos que se encuentran en situación de 

desventaja potencial (vulnerables) o efectiva (vulnerados) por factores que pueden ser inherentes al grupo (edad, sexo o 

discapacidad) o provocados por su relación con el entorno en el que se desenvuelven (condiciones sociales, económicas 

o jurídicas). Por ello, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce la existencia de grupos que 

requieren de una particular protección del Estado para poder desplegar su autonomía en condiciones de igualdad con los 

restantes miembros de la sociedad, y no se vean reducidos con menoscabo de su dignidad, a colectividades oprimidas 

frente a las necesidades más básicas. Esta circunstancia justifica que el Estado tome determinadas acciones en favor del 

grupo o personas que pertenecen a él para inhibir las desigualdades que afrontan y para cumplir con los principios de 

solidaridad e igualdad sustantiva señalados en el artículo 1o. constitucional. En consecuencia, la autoridad debe garantizar 

que con la designación de beneficiarios no se afecte a personas que puedan estar en una situación de mayor vulnerabilidad 

o que tengan mejor derecho a recibir las prestaciones laborales o de seguridad social de la persona trabajadora finada, 

como pudieran ser un niño, niña o adolescente al que se deba proteger su derecho a recibir alimentos; adultos mayores 

con derecho a la protección de la salud y alimentación; personas con discapacidad física o mental con necesidades de 

atención médica, educación, habilitación y rehabilitación, de acuerdo con los artículos 24, 25 y 26 de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad; o personas que padezcan una enfermedad crónica, cuando éstas hayan 

dependido económicamente del trabajador. Lo anterior con independencia del criterio de filiación, al ser insuficiente para 
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que se reconozca a una persona el carácter de beneficiaria, y al margen de quien promueva el juicio de amparo, pues de 

oficio debe otorgarse la protección constitucional para que se corrija la infracción al procedimiento de declaración de 

beneficiarios. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 289/2024. Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 30 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Santiago Ceballos, secretario de tribunal autorizado 

por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Alma Nuria Montecillo 

Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031002 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 215/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, 

Constitucional 

  

 

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. LOS COLEGIOS DE ABOGADOS SON SUJETOS IDÓNEOS PARA SU PROMOCIÓN Y 

PROTECCIÓN A NIVEL COLECTIVO, EN TANTO EL ACCESO A LA JUSTICIA SE CONFIGURA COMO UN BIEN PÚBLICO. 

 

Hechos: Un colegio de abogados promovió un juicio de amparo indirecto en contra del Congreso de la Unión por su 

omisión absoluta de (a) expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, y (b) adecuar las leyes generales y 

federales que así lo requieran al principio de oralidad y a la prevalencia del fondo sobre forma en los procedimientos 

jurisdiccionales. El Juez de Distrito reconoció el interés legítimo del colegio de abogados a partir de su objeto social, el cual 

comprendía “pugnar por el mejoramiento de la administración de justicia”. En contra de esta determinación, las 

autoridades recurrentes plantearon, entre otras cosas, que la quejosa no había probado su interés legítimo, pues no había 

demostrado la conexión entre el derecho que estimó afectado (el derecho de acceso a la justicia) y su objeto social. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, si bien el primer obligado en 

la garantía del derecho de acceso a la justicia es el Estado, hay otros sujetos en la profesión legal que son esenciales para 

el funcionamiento del sistema jurídico. Entre ellos, los colegios de abogados se han configurado como actores 

fundamentales en la promoción del Estado de Derecho, los derechos humanos y, particularmente, el acceso a la justicia. 

Justificación: El derecho de acceso a la justicia tiene una importancia dual. Por un lado, constituye un derecho fundamental 

autónomo. Empero, por otro lado, es el medio principal para hacer efectivos y restituir las violaciones de los otros 

derechos fundamentales. Así, se debe reconocer una dimensión procedimental del acceso a la justicia, la cual se extiende 

como una garantía generalizada para toda la sociedad e implica un deber positivo por parte del Estado de proveer el 

acceso a las vías jurisdiccionales y eliminar las barreras que limiten o impidan dicho acceso. Para la Primera Sala, esta 

segunda dimensión del acceso a la justicia le da un carácter de derecho fundamental dual; esto es, tiene tanto una 

dimensión de naturaleza individual como una colectiva. Asimismo, también es posible reconocer el acceso a la justicia (en 

su faceta colectiva) como un bien público; es decir, como un derecho que no debe estar sujeto a las características de 

rivalidad ni exclusión (en otras palabras, debe garantizarse a todos sin que exista un límite en el número de personas que 

lo esté ejerciendo en un determinado momento, y no se debe excluir a nadie de la posibilidad de acceder a este servicio). 

A su vez, es notable que la promoción y defensa del acceso a la justicia sufre del problema del “polizón”, lo que significa 

que la mejora en el sistema general de administración de justicia por lo general es muy costosa en términos individuales 

y, aunque su beneficio social puede ser grande, el beneficio individual suele no superar los costos para una persona en lo 

particular. Todas estas características hacen que sea sumamente valiosa la participación de la sociedad civil en la defensa 

de este derecho; propósito para el cual destacan los colegios de abogados como asociaciones integradas exclusivamente 

por profesionistas del derecho y por su consecuente cercanía con las instituciones impartidoras de justicia. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 265/2020. 12 de mayo de 2021. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña 

Hernández, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

Tesis de jurisprudencia 215/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031003 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: XVI.1o.P.41 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

ENTREVISTA DE UN TESTIGO QUE FALLECIÓ. PROCEDENCIA DE SU INCORPORACIÓN POR LECTURA CUANDO FUE 

ADMITIDA EN EL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL POR NO CONOCERSE O NO HABER ACONTECIDO SU DECESO. 

 

Hechos: En la audiencia de juicio oral el órgano acusador solicitó la incorporación por lectura de la entrevista de un testigo 

que falleció, rendida en la etapa de investigación y admitida en el auto de apertura a juicio oral al desconocerse en aquel 

momento su deceso. Una vez desahogadas las pruebas sobre el deceso del testigo, el Tribunal de Enjuiciamiento 

determinó improcedente la incorporación de la entrevista por lectura, al considerar que no se reunían las condiciones 

establecidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. XII/2024 (11a.). 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que una vez probado el fallecimiento de un testigo en la 

etapa de juicio –ofrecido como prueba y admitido así en el auto de apertura a juicio oral cuando aún no ocurría su deceso 

o no se conocía–, procede incorporar por lectura su entrevista mediante testigo de acreditación, correspondiendo a la 

etapa de deliberación verificar si se cumple alguno de los requisitos establecidos en la tesis aislada 1a. XII/2024 (11a.) de 

la Primera Sala para determinar si procede otorgarle valor probatorio. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que el fallecimiento del testigo o de 

la víctima constituye una razón justificada para establecer una excepción a la exigencia de que comparezca a la audiencia 

de juicio para que se produzca la prueba testimonial. Sin embargo, para observar el derecho de defensa del acusado debe 

verificarse que ocurra cualquiera de las condiciones siguientes: 1) que el imputado o acusado haya contado con la 

oportunidad de interrogar o contrainterrogar el testimonio de cargo en algún momento de las etapas previas a la audiencia 

de juicio oral, como sucede en los casos en que el testigo comparece en su calidad de medio de prueba durante el plazo 

constitucional, previo a decidir si se vincula al imputado al proceso; o 2) que la declaración incorporada mediante lectura 

no constituya el principal elemento de prueba para justificar la sentencia de condena. Este último requisito sólo puede 

verificarse una vez concluida la etapa probatoria, específicamente en la etapa deliberativa, en la que el tribunal realice su 

ejercicio de valoración de la prueba producida en juicio. De lo contrario no está en aptitud de verificar si dicha probanza 

constituye el principal elemento de prueba para justificar una sentencia de condena. Hacerlo durante el desahogo 

probatorio implica que se realice la valoración correspondiente bajo un sesgo de información, pues aún no se cuenta con 

todo el resultado de la prueba. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 64/2024. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Hoyos Aponte. Secretaria: Dora 

Lemus Manríquez. 
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Nota: La tesis aislada 1a. XII/2024 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "DECLARACIONES DE VÍCTIMAS U 

OFENDIDOS QUE HAYAN FALLECIDO. EL ARTÍCULO 386, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, AL PREVER LA EXCEPCIÓN DE INCORPORARLAS MEDIANTE LECTURA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 

INMEDIACIÓN Y DE CONTRADICCIÓN.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de mayo de 2024 a las 

10:36 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 37, Tomo II, mayo de 2024, 

página 2255, con número de registro digital: 2028873. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031004 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 187/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE INSTANCIA DE PRONUNCIARSE 

OFICIOSAMENTE SOBRE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, 

CUANDO NO FORMARON PARTE DE LA LITIS EN EL PROCESO PENAL. 

 

Hechos: Una persona fue condenada por su responsabilidad penal en la comisión del delito de homicidio culposo; 

resolución que confirmó el Tribunal de Alzada en el recurso de apelación. Inconforme con esa determinación, el 

sentenciado promovió juicio de amparo directo, en el que reclamó la omisión de las autoridades de instancia de 

pronunciarse oficiosamente sobre la excusa absolutoria prevista en el artículo 78 del Código Penal para el Estado de 

Querétaro, bajo el argumento de que en términos del artículo 406 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en 

toda sentencia de condena, se debía justificar por qué la persona sentenciada no se veía favorecida por las causas de 

atipicidad, justificación o inculpabilidad. 

El Tribunal Colegiado concluyó que era inexacto que la Sala responsable hubiera omitido aplicar la excusa absolutoria, a 

pesar de que la víctima era madre de su concubina; decisión que fue reclamada en los agravios materia del recurso de 

revisión. 

Criterio jurídico: Del contenido del artículo 406 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no deriva para las 

autoridades de instancia, la obligación jurídica de pronunciarse oficiosamente sobre las excusas absolutorias. 

Justificación: En el último párrafo de dicho numeral, se señala, en lo conducente, que en toda sentencia de condena se 

argumentará por qué el sentenciado no está favorecido por ninguna de las causas de la atipicidad, justificación o 

inculpabilidad; por tanto, no establece para las autoridades de instancia, la obligación jurídica de pronunciarse 

oficiosamente sobre las excusas absolutorias, en el caso, la prevista en el artículo 78 del Código Penal para el Estado de 

Querétaro. Lo que obedece a razones de dogmática jurídico penal y a cuestiones probatorias, que conjuntamente 

impactan en el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley, establecido en el párrafo tercero, del artículo 14 

constitucional. En efecto, las causas de atipicidad, de justificación o de inculpabilidad, de acuerdo con su naturaleza 

jurídica, constituyen respectivamente los aspectos negativos de la tipicidad, la antijuridicidad y la culpabilidad, que son 

los elementos positivos necesarios para la acreditación del correspondiente delito; por tanto, la actualización de unos u 

otros, se puede verificar a través del mismo material probatorio desahogado en el proceso penal. De ahí que sea racional 

la exigencia legal de su estudio oficioso para los efectos de una sentencia de condena, en términos del artículo 406 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Lo que no sucede en el caso de las excusas absolutorias, porque sobre la base de que existió el delito y la responsabilidad 

penal, el legislador, por determinadas razones específicas, considera que no se debe aplicar la pena correspondiente para 

ese delito; esto es, las excusas absolutorias no relevan al sujeto activo de su responsabilidad en la comisión de la conducta 

típica, sino que determinan que no sea punible. Consecuentemente, su análisis no se sustenta necesariamente en el 
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mismo material probatorio desahogado ordinariamente para los efectos de la acreditación del delito y la responsabilidad 

penal; sino en aquél que exprofesamente se allegue al proceso, precisamente para justificar los elementos o circunstancias 

que la correspondiente norma exija. De lo que deriva que su estudio no necesariamente tiene que ser oficioso, cuando no 

formaron parte de la litis en el proceso penal, es decir, cuando no existen medios de prueba al respecto. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 2623/2024. 5 de marzo de 2025. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz 

Ahlf. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 187/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031005 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 227/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

HOMICIDIO CALIFICADO. EL ARTÍCULO 126 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE PREVÉ COMO 

AGRAVANTE QUE LA VÍCTIMA SEA MENOR DE EDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y DE NO 

DISCRIMINACIÓN. 

 

Hechos: Los quejosos fueron condenados por el delito de homicidio calificado agravado al ser menor de edad una de las 

víctimas. En amparo directo plantearon la inconstitucionalidad del precepto mencionado, que prevé que cuando la víctima 

del homicidio sea menor de edad se impondrán de treinta a sesenta años de prisión. Estimaron que viola los principios de 

igualdad y de no discriminación por establecer un trato especial a las personas menores de dieciocho años que propicia 

discriminación. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, contra lo que interpusieron recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 126 del Código 

Penal del Estado de Chihuahua que prevé como agravante del delito de homicidio que la víctima sea menor de edad no 

viola los principios de igualdad y de no discriminación. 

Justificación: Conforme al parámetro de análisis de regularidad constitucional relacionado con los principios de igualdad 

y de no discriminación previstos en el artículo 1o. de la Constitución Federal, para examinar violaciones al principio de 

igualdad existen dos niveles de escrutinio: estricto y ordinario. Esta Primera Sala ha resaltado que cuando la distinción se 

apoya en una categoría sospechosa, como lo es la edad, el test ordinario no es suficiente, por lo que resulta necesario 

efectuar el estricto. Al hacerse el análisis respectivo, se advierte que la agravante del delito de homicidio calificado prevista 

en la norma no viola los principios constitucionales de igualdad y de no discriminación, pues: a) responde a una finalidad 

constitucionalmente imperiosa, que surge de la obligación del Estado de salvaguardar el interés superior de la niñez a 

través de medidas legislativas de carácter penal para prevenir, prohibir y sancionar toda clase de violencia contra personas 

menores de edad; b) su tipificación se considera una medida legislativa objetiva y racional, como mecanismo de 

prevención y protección de los derechos de la niñez, la cual tiene como finalidad disminuir el delito de homicidio contra 

niñas, niños y adolescentes; y c) no afecta innecesaria o excesivamente otros bienes o derechos protegidos por la 

Constitución Federal, como el de igualdad ante la ley, al no ir dirigido a un derecho del sujeto activo del delito, sino a una 

situación de vulnerabilidad propia del sujeto pasivo. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 8101/2023. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 

Tesis de jurisprudencia 227/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031006 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 202/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Penal 

  

 

HOMICIDIO CULPOSO POR TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 140, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL (APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO), NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE 

TAXATIVIDAD. 

 

Hechos: Un hombre que conducía una motocicleta sobre un carril confinado del Metrobús se impactó contra una mujer 

que se encontraba cruzando, provocándole lesiones que le produjeron la muerte. Se le vinculó a proceso por el delito de 

homicidio culposo agravado, previsto en los artículos en los artículos 123 y 140, fracción V, del Código Penal para el Distrito 

Federal, aplicable para la Ciudad de México. En amparo indirecto reclamó la inconstitucionalidad de la fracción 

mencionada, que establece la agravante del delito de homicidio culposo con motivo del tránsito de vehículos, cuando se 

utilice indebidamente la vía ciclista o un carril confinado. Consideró que viola el principio de taxatividad por no definir 

expresamente lo que debe entenderse por "indebidamente" y "vehículos", lo que genera que cualquier conducta pudiera 

resultar en un uso indebido, quedando su interpretación al criterio de la autoridad. El Juzgado de Distrito negó el amparo, 

contra lo que interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito dejó a salvo la jurisdicción del Alto Tribunal 

sobre el tema de inconstitucionalidad planteado. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 140, fracción V, 

del Código Penal para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), no viola el principio de legalidad en su vertiente de 

taxatividad. 

Justificación: Si bien el legislador debe elaborar normas penales utilizando expresiones o conceptos claros, se ha 

reconocido que éstas no necesariamente son inconstitucionales si no definen cada vocablo o locución que utilizan, pues 

ello tornaría imposible la función legislativa. El mandato de taxatividad tiene un matiz consistente en que los textos legales 

que contienen las normas penales únicamente deben describir con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y 

qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas. De esta forma, las palabras "indebidamente" y "vehículos", 

contenidas en el precepto impugnado, no son elementos ambiguos que impidan comprender la actualización de la 

circunstancia agravante en la realización de un homicidio culposo. Sus significados no resultan de difícil comprensión y 

cualquier persona destinataria de la norma puede comprender lo que significan, al tratarse de términos cotidianos 

utilizados por la sociedad en general. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 54/2025. 21 de mayo de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz 

Ahlf. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
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Tesis de jurisprudencia 202/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031007 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a. XLI/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común, 

Administrativa 

  

 

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DE UN JUICIO POLÍTICO. NO SE ACTUALIZA LA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO CUANDO LA RESOLUCIÓN RECLAMADA INCLUYE VALORACIONES 

PROPIAS DE FUNCIONES JURISDICCIONALES. 

 

Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la resolución del Congreso de un Estado en un juicio político seguido 

en su contra que lo inhabilitó por dieciocho años para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 

por el supuesto incumplimiento de una suspensión de plano dictada por un Juzgado de Distrito en un diverso juicio de 

amparo. Alegó que el Congreso vulneró su derecho al debido proceso legal y los principios constitucionales de legalidad, 

seguridad jurídica y división de poderes, al invadir atribuciones del Poder Judicial de la Federación, ya que la sanción de 

inhabilitación se basó en una valoración autónoma sin que existiera un pronunciamiento previo del órgano jurisdiccional 

competente sobre el cumplimiento de la medida cautelar. El Juzgado de Distrito concedió la protección constitucional 

para el efecto de reponer el procedimiento tras advertir diversas violaciones procesales cometidas durante la tramitación 

legislativa. Tanto el quejoso como las autoridades responsables interpusieron recursos de revisión, los cuales fueron 

atraídos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Las autoridades recurrentes argumentaron que el juicio de amparo 

es improcedente con fundamento en el artículo mencionado, por tratarse de un acto político soberano. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo, cuando la resolución del juicio político 

reclamada incorpora valoraciones jurídicas propias del ámbito del Poder Judicial de la Federación. 

Justificación: El citado precepto prevé que el juicio de amparo es improcedente contra las resoluciones legislativas dictadas 

en un juicio político cuando la Constitución aplicable les reconoce expresamente una facultad soberana o discrecional. Sin 

embargo, esta excepción debe interpretarse de manera estricta, conforme al principio pro persona y al derecho de acceso 

efectivo a la justicia. La sola naturaleza legislativa del acto no basta para excluirlo del escrutinio constitucional. Resultan 

aplicables las consideraciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay, 

en el cual se examinó la remoción de Magistrados de la Corte Suprema de Paraguay mediante juicio político llevado a cabo 

por el Congreso de ese país, y se determinó que un Congreso no puede, en un juicio político, adoptar decisiones que 

impliquen una valoración jurídica que corresponda a órganos jurisdiccionales, sin las garantías procesales del debido 

proceso. Subrayó que la remoción adoptada sin revisión judicial efectiva, vulneró los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, al suprimir cualquier posibilidad real de control sobre un acto que, 

aunque de apariencia política, afectaba directamente derechos fundamentales y la estructura del orden constitucional. 

Así, cuando una resolución legislativa en un juicio político incorpora valoraciones jurídicas –como la determinación 

unilateral del cumplimiento de una suspensión judicial dictada por un Juez Federal–, se configura un acto de naturaleza 

mixta que trasciende la esfera política y compromete la estructura del orden constitucional, en particular, el principio de 

división de poderes. Por tanto, no puede considerarse automáticamente excluida del juicio de amparo, pues ello implicaría 
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permitir que una autoridad legislativa invada funciones reservadas al Poder Judicial, sin posibilidad de control 

constitucional. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 91/2024. 25 de junio de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y 

Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. La tesis se aprobó por mayoría 

de tres votos, ya que el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no comparte sus consideraciones conforme a lo expuesto 

en su voto concurrente. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: Ricardo Laguna Domínguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031008 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 225/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Administrativa 

  

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE NO SON OBJETO DE ESE IMPUESTO NO PUEDEN 

FORMAR PARTE DE LA MECÁNICA DE SU ACREDITAMIENTO. 

 

Hechos: La Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que deben pagar ese impuesto las personas que realicen, en el 

territorio nacional, alguno de los actos o actividades que establece el artículo 1o. de esa ley. 

En términos generales, el impuesto al valor agregado es una contribución que grava los actos en cada fase de la cadena 

productiva hasta llegar al consumidor final. Es decir, que el impuesto se va trasladando en cada paso de la cadena 

productiva para que lo pague el consumidor final. 

Se denomina “impuesto acreditable” el que es pagado al proveedor dentro de la cadena productiva, y “por acreditar”, el 

que habrá de pagarse posteriormente al proveedor. A esas acreditaciones se les conoce como “mecánica de 

acreditamiento”. 

Esa mecánica de acreditamiento permite que el impuesto, que se va pagando en cada paso de la cadena productiva, no lo 

asuma el proveedor, sino que se traslade hasta el consumidor final. 

A partir del dos mil veintidós, se modificó la Ley del Impuesto al Valor Agregado para definir qué debe entenderse por 

“actos o actividades no objeto del impuesto”, dentro de las que incluyó las actividades que se realizan en el extranjero y 

aquellas diferentes a las previstas en el artículo 1o. de la misma ley, además de precisar que dichas actividades no son 

susceptibles de acceder a la mecánica del acreditamiento del tributo. 

Ese cambio evita que se altere la secuencia de acreditamientos y traslados mediante actividades por las que no se paga el 

impuesto. 

En el caso tenemos que una empresa dedicada al abastecimiento de materias primas, partes, componentes y empaques 

para maquiladoras promovió un juicio de amparo en el que reclamó ese cambio en la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

que le impide incorporar en la secuencia de acreditamientos actos y actividades desarrolladas fuera del país o distintas al 

catálogo de supuestos que causan el impuesto conforme al artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La empresa argumentó que esa modificación afecta los principios de proporcionalidad y equidad tributaria porque desde 

su óptica, impide el acreditamiento de actos o actividades que, a pesar de realizarlas fuera del país, son parte de su cadena 

productiva. 

El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que la empresa no demostró la aplicación de las normas reclamadas, 

decisión que fue recurrida por la empresa a través del recurso de revisión. El Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento 
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decretado y remitió el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver el problema de constitucionalidad 

planteado. 

Criterio jurídico: El hecho de que los actos que no son objeto del impuesto al valor agregado queden fuera de la mecánica 

del acreditamiento de esa contribución, es acorde con el principio de equidad tributaria, ya que los contribuyentes que 

realizan enajenaciones en el territorio nacional y aquellos que las efectúan en el extranjero no se encuentran en 

circunstancias similares para efectos del acreditamiento. 

A su vez, se respeta el principio de proporcionalidad porque las personas que realizan las actividades no gravadas por el 

impuesto al valor agregado no están obligadas a enterar el tributo, por lo que tampoco pueden acreditar cantidad alguna 

ante el fisco. 

Justificación: Los actos o actividades no objeto del impuesto al valor agregado, entre otras, por realizarse en el extranjero, 

no causan ese impuesto, por lo que no pueden incluirse en la mecánica del acreditamiento. 

Dicha exclusión es acorde al principio de equidad tributaria, que consiste en que las disposiciones tributarias deben tratar 

de manera igual a quienes se encuentren en una situación idéntica. En ese sentido, la enajenación de bienes en el territorio 

nacional constituye una actividad gravada para efectos del impuesto al valor agregado, por lo que sí causa el impuesto y 

los contribuyentes tienen derecho al acreditamiento, mientras que la enajenación realizada en el extranjero no está sujeta 

al pago del impuesto referido y, por tanto, los contribuyentes no son sujetos del impuesto ni tienen derecho al 

acreditamiento. 

Asimismo, se respeta el principio de proporcionalidad tributaria, consistente en que los gravámenes deben fijarse de 

acuerdo con la capacidad contributiva de cada persona. En ese sentido, los contribuyentes que realizan actividades no 

gravadas por el impuesto al valor agregado no están obligados a enterar ese impuesto por esas operaciones, por lo que, 

en congruencia con el principio de continuidad de la cadena productiva y la propia mecánica del impuesto, no pueden 

beneficiarse del acreditamiento, sino que deben considerarse como consumidores finales. Lo contrario implicaría un 

enriquecimiento sin causa a favor de un contribuyente ajeno al proceso productivo de donde deriva la riqueza gravada. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 616/2022. Sumitomo Corporation de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 17 de mayo de 

2023. Cinco votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretario: Juan Jaime González Varas. 

Tesis de jurisprudencia 225/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031009 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: II.2o.C.8 K (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA EN PROCESOS JURISDICCIONALES. CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA VÁLIDA PARA 

CALCULAR EL MONTO DE LAS GARANTÍAS QUE SE FIJEN EN LOS JUICIOS DE AMPARO. 

 

Hechos: Las albaceas de una sucesión a bienes, en calidad de terceros extraños a juicio, promovieron amparo indirecto 

para defender dos lotes de terreno que aseguran forman parte de la masa hereditaria. Solicitaron la inscripción de la 

demanda en los folios reales de los inmuebles, lo que motivó que el Juzgado de Distrito fijara una garantía. Las albaceas 

interpusieron recurso de queja para impugnar el monto de dicha garantía al considerar que su determinación carecía de 

parámetros objetivos. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las herramientas de inteligencia artificial pueden 

emplearse válidamente en procesos jurisdiccionales para calcular el monto de las garantías que se fijen en los juicios de 

amparo, en el entendido de que su utilización no sustituye la labor de las personas juzgadoras, sino que facilitan y 

eficientizan la administración de justicia. 

Justificación: Ante el avance de las nuevas tecnologías y las tendencias emergentes de justicia digital, la inteligencia 

artificial es una herramienta innovadora que puede incorporarse a los procesos para facilitar el razonamiento numérico 

dentro de labores jurisdiccionales. 

La jurisprudencia exige parámetros para calcular las garantías que deben fijarse en los juicios de amparo, lo que exige 

operaciones como la actualización de valores, la aplicación de tasas de interés y la ponderación de lapsos procesales. Estas 

actividades, aunque necesarias para la motivación de una resolución judicial, no forman parte del núcleo decisorio 

jurisdiccional, sino que constituyen labores auxiliares susceptibles de apoyo tecnológico. 

El uso de herramientas de inteligencia artificial en estos casos se justifica porque permite: a) reducir errores humanos en 

dichos cálculos; b) dar transparencia y trazabilidad al exponer cómo se obtiene el resultado paso a paso; c) generar 

consistencia y estandarización en los precedentes y en la fijación de los montos de las garantías; y d) mejorar la eficiencia 

procesal, al liberar tiempo para el análisis sustantivo del caso y facilitar la motivación de las decisiones judiciales.  

Este mecanismo, recomendable desde una visión institucional de los tribunales que adoptan mejores prácticas para la 

administración de justicia, permite a las personas juzgadoras obtener datos auditables que muestran de manera 

transparente cómo se cuantifica una garantía. De esta forma se preserva el núcleo esencial de la función jurisdiccional, a 

la vez que se refuerza la motivación y transparencia del fallo, en consonancia con un principio de justicia digital y los 

estándares de motivación previstos en el artículo 16 de la Constitución Federal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Queja 212/2025. 29 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Jaime González Varas. Secretario: Juan Carlos 

Guerra Álvarez. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031010 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: II.2o.C.9 K (11a.) 

 

Instancia: 
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 Materia(s): Constitucional, 

Común 

  

 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA EN PROCESOS JURISDICCIONALES. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 

OBSERVARSE PARA SU USO ÉTICO Y RESPONSABLE CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS. 

 

Hechos: En el marco de un recurso de queja interpuesto contra la decisión de un Juzgado de Distrito en un juicio de amparo 

indirecto, este Tribunal Colegiado de Circuito empleó herramientas de inteligencia artificial para calcular el monto de una 

garantía vinculada con la inscripción de la demanda en los folios reales de los inmuebles reclamados. Al tratarse de una 

práctica innovadora en procesos jurisdiccionales resultó necesario, bajo un ejercicio de autocontención, definir los 

parámetros para la aplicación ética y responsable de la inteligencia artificial. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la utilización de herramientas de inteligencia artificial 

en procesos jurisdiccionales con una perspectiva de derechos humanos, ética y responsable, exige que las personas 

juzgadoras observen como elementos mínimos los principios de: a) proporcionalidad e inocuidad; b) protección de datos 

personales; c) transparencia y explicabilidad; y d) supervisión y decisión humanas. 

Justificación: Ante la ausencia de regulación específica para el uso de herramientas de inteligencia artificial las personas 

juzgadoras deben hacer un ejercicio de autocontención adoptando lineamientos para su aplicación responsable con 

perspectiva de derechos humanos.  

Para ello pueden tomar como referencia los esfuerzos de regulación a nivel internacional, como las Directrices Éticas para 

una Inteligencia Artificial Fiable del Grupo de expertos de alto nivel sobre inteligencia artificial creado por la Comisión 

Europea; el Reglamento del Parlamento Europeo del Consejo por el que se establecen normas armonizadas en materia de 

inteligencia artificial; y la Recomendación sobre la ética de la inteligencia artificial de la UNESCO y sus principios éticos.  

Dichas referencias permiten adoptar mejores prácticas para la administración de justicia al introducir innovación 

tecnológica para una gobernanza administrativa judicial, preservando el núcleo de la función jurisdiccional sin afectar los 

derechos procesales de las partes.  

Para ello, cuando utilicen herramientas de inteligencia artificial las personas juzgadoras deben cumplir con los siguientes 

elementos mínimos: a) la proporcionalidad e inocuidad exige que las herramientas de inteligencia artificial se utilicen 

únicamente en la medida necesaria y adecuada para alcanzar un fin legítimo, como por ejemplo, facilitar razonamientos 

numéricos sin que se alcance al razonamiento jurídico en la interpretación o aplicación de las normas; b) deben emplearlas 

de manera que no se comprometa la protección de datos del expediente judicial; c) la transparencia y explicabilidad 

imponen que la persona juzgadora no sólo informe que utiliza herramientas de inteligencia artificial, sino que exponga la 

metodología, los datos empleados y la forma en que se arribó al resultado, a fin de permitir que el procedimiento sea 

auditado y comprendido por las partes y órganos revisores; y d) la supervisión y la decisión humanas aseguran que la 
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tecnología opere como auxiliar y no como sustituto, manteniendo la deliberación y decisión en el ámbito estrictamente 

jurisdiccional. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Queja 212/2025. 29 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Jaime González Varas. Secretario: Juan Carlos 

Guerra Álvarez. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031011 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 214/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

INTERÉS LEGÍTIMO COLECTIVO DE LAS ASOCIACIONES CIVILES. PUEDE ACREDITARSE A PARTIR DE LA RELACIÓN ENTRE 

LA NATURALEZA DIFUSA O COLECTIVA DEL DERECHO IMPLICADO Y EL OBJETO SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN QUEJOSA. 

 

Hechos: Un colegio de abogados promovió un juicio de amparo indirecto en contra del Congreso de la Unión por su 

omisión absoluta de (a) expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, y (b) adecuar las leyes generales y 

federales que así lo requieran al principio de oralidad y a la prevalencia del fondo sobre forma en los procedimientos 

jurisdiccionales. El Juez de Distrito reconoció el interés legítimo del colegio de abogados a partir de su objeto social, el cual 

comprendía “pugnar por el mejoramiento de la administración de justicia”. En contra de esta determinación, las 

autoridades recurrentes plantearon, entre otras cosas, que la quejosa no había probado su interés legítimo, pues no había 

demostrado la conexión entre el derecho que estimó afectado (el derecho de acceso a la justicia) y su objeto social. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien el Estado es el principal 

obligado en la garantía de los derechos fundamentales, la naturaleza colectiva, difusa o dual (es decir, que tienen tanto 

una faceta individual como colectiva) de algunos de estos derechos provoca que la sociedad civil tenga un papel 

determinante en su protección, lo que en el caso de las asociaciones civiles se puede traducir en el reconocimiento de un 

interés legítimo para defender estos derechos en un plano colectivo a través del amparo. 

Justificación: En el Amparo en Revisión 323/2014, la Primera Sala de la Suprema Corte especificó que el estándar para 

evaluar el interés legítimo de una asociación civil que buscaba reivindicar un derecho en su faceta colectiva debe partir de 

un análisis integral de la naturaleza de dicho derecho y del objeto social de la asociación. Con base en estos elementos se 

debe estudiar cómo se integran el uno con el otro en la petición del amparo. Bajo este precedente, en casos posteriores 

se desarrolló un criterio según el cual ciertos derechos pueden presentar una estructura jurídica compleja, una dimensión 

colectiva o un carácter de bien público; características que, si bien tienen marcadas diferencias, implican que la protección 

de estos derechos debe provenir no sólo del Estado, sino también de la sociedad civil. En este sentido, dado que las 

sociedades civiles son un vehículo para que las personas se agrupen para la consecución de un determinado fin, se 

considera que son sujetos particularmente bien posicionados para la protección de este tipo de derechos (en tanto 

contemplen dicha protección en su objeto social). Entonces, para evaluar el interés legítimo de una sociedad en el juicio 

de amparo (que alega es colectivo) debe partirse de la naturaleza del derecho implicado y la relación particular que la 

sociedad colectiva pueda tener con la dimensión colectiva de dicho derecho (su estructura compleja, su plano social, su 

carácter de bien público o alguna característica análoga). Además, a diferencia de lo que sucede con el interés legítimo 

visto desde un plano meramente individual, aquí, en principio, no será relevante que la afectación al derecho con el acto, 

ley u omisión reclamada sea más generalizada y que, consecuentemente, el beneficio del amparo también pueda alcanzar 

a más personas. Eso, en su caso, es una consecuencia del reconocimiento de ese interés legítimo. 

PRIMERA SALA. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Amparo en revisión 265/2020. 12 de mayo de 2021. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña 

Hernández, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

Tesis de jurisprudencia 214/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031012 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: I.2o.T.46 L (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Laboral 

  

 

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. DEBER DEL TRIBUNAL LABORAL DE RECABAR DE OFICIO LAS PRUEBAS NECESARIAS EN 

CASOS EN QUE SE INVOLUCRE EL CESE DE UN TRABAJADOR POR AGRESIONES SEXUALES A INFANTES. 

 

Hechos: La madre de una niña informó a la directora de la escuela donde estudiaba su hija que ésta le narró que su maestro 

la había tocado debajo de su ropa interior. La Secretaría de Educación Pública (SEP) levantó el acta administrativa 

correspondiente y demandó la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento del profesor. La Sala 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje determinó no autorizar la terminación del nombramiento porque la SEP 

no acreditó su acción, pues el acta administrativa que ofreció en juicio no fue ratificada por todos sus firmantes. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose de asuntos que involucren niñas, niños y 

adolescentes, no basta con que la persona juzgadora se atenga a las pruebas que aporten las partes en el juicio, sino que 

debe allegarse de toda la información necesaria para acercarse en la mayor medida posible a la verdad de los hechos; sólo 

así podrá valorar correctamente el asunto y no generar impactos injustificados en los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, ni violentar el derecho a la estabilidad en el empleo de las personas trabajadoras. 

Justificación: En la jurisprudencia 1a./J. 30/2013 (10a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció que con independencia de que la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes es uno de los aspectos 

procesales más relevantes y que con mayor cuidado debe observar la persona juzgadora, tratándose de los 

procedimientos que directa o indirectamente trascienden a las infancias y a fin de velar por su interés superior, el órgano 

jurisdiccional está facultado para recabar y desahogar de oficio las pruebas necesarias para preservar dicho interés, así 

como practicar las diligencias que considere oportunas y pertinentes para el conocimiento de la verdad respecto de los 

derechos controvertidos. En casos en los que se analice el cese de un trabajador por agresiones sexuales a un infante, con 

fundamento en los artículos 127 Bis, fracción III, 137 y 138 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el 

citado tribunal burocrático está obligado a ordenar la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria 

para acceder a mayor información y cumplir con sus deberes de buscar la verdad de los hechos, no generar impactos 

injustificados en los derechos de niñas, niños y adolescentes, y velar por el derecho a la estabilidad en el empleo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 233/2024. Secretaría de Educación Pública. 29 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Guadalupe Adriana Ortega Ortiz. Secretaria: Tanya Guadalupe Velázquez Díaz. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 30/2013 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL 

MENOR. PARA PRESERVARLO, EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA RECABAR Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS PRUEBAS 
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QUE CONSIDERE NECESARIAS.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, 

marzo de 2013, página 401, con número de registro digital: 2003069. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031013 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 208/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Común 

  

 

JUICIO DE AMPARO. ES PROCEDENTE PARA REALIZAR EL CONTROL CONSTITUCIONAL DE ACTOS QUE INVADEN 

COMPETENCIAS ENTRE PODERES QUE AFECTAN DIRECTAMENTE DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 

Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la resolución del Congreso de un Estado en un juicio político seguido 

en su contra que lo inhabilitó por dieciocho años para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 

por el supuesto incumplimiento de una suspensión de plano dictada por un Juzgado de Distrito en un diverso juicio de 

amparo. Alegó que el Congreso vulneró su derecho al debido proceso legal y los principios constitucionales de legalidad, 

seguridad jurídica y división de poderes, al invadir atribuciones del Poder Judicial de la Federación, ya que la sanción de 

inhabilitación se basó en una valoración autónoma sin que existiera un pronunciamiento previo del órgano jurisdiccional 

competente sobre el cumplimiento de la medida cautelar. El Juzgado de Distrito concedió la protección constitucional 

para el efecto de reponer el procedimiento tras advertir diversas violaciones procesales cometidas durante la tramitación 

legislativa. Tanto el quejoso como las autoridades responsables interpusieron recursos de revisión, los cuales fueron 

atraídos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La persona recurrente argumentó que el Juzgado de Distrito omitió 

estudiar una cuestión de fondo, relativa a la invasión a la competencia del Poder Judicial de la Federación por parte del 

Congreso Local. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el juicio de amparo sí permite 

revisar actos que, aunque impliquen una posible invasión de competencias entre poderes del Estado, producen efectos 

directos en los derechos fundamentales de una persona. 

Justificación: La revisión de dichos actos no convierte al órgano jurisdiccional en árbitro abstracto de un conflicto 

competencial, ya que su finalidad no es preservar el equilibrio institucional entre poderes, sino garantizar que ninguna 

autoridad –al amparo de una atribución formal– adopte decisiones que le están constitucionalmente vedadas y que, 

además, vulneren derechos fundamentales. Aunque la Constitución Federal establece mecanismos específicos para 

dirimir disputas competenciales entre poderes –como la controversia constitucional–, no se impide que en el juicio de 

amparo se examinen los efectos concretos que una intromisión competencial produce en la esfera jurídica de una persona. 

Si un acto –como una resolución legislativa dictada en un juicio político– asume atribuciones reservadas a otro poder y, 

en consecuencia, afecta de manera directa derechos fundamentales, el escrutinio constitucional es legítimo y necesario. 

Esta revisión no desnaturaliza el juicio de amparo ni lo convierte en una vía para controlar en abstracto competencias, 

sino que responde al mandato de tutela judicial efectiva y al principio pro persona, al garantizar que ninguna autoridad 

pueda invadir funciones constitucionales bajo el amparo de una potestad formal y sin control judicial alguno. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 91/2024. 25 de junio de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y 
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Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. 

Secretario: Ricardo Laguna Domínguez. 

Tesis de jurisprudencia 208/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031014 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 207/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional   

 

JUICIO POLÍTICO. ES INCONSTITUCIONAL QUE UN CONGRESO LOCAL CALIFIQUE EN ESE PROCEDIMIENTO EL 

INCUMPLIMIENTO DE UNA SUSPENSIÓN DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la resolución del Congreso de un Estado en un juicio político seguido 

en su contra que lo inhabilitó por dieciocho años para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 

por el supuesto incumplimiento de una suspensión de plano dictada por un Juzgado de Distrito en un diverso juicio de 

amparo. Alegó que el Congreso vulneró su derecho al debido proceso legal y los principios constitucionales de legalidad, 

seguridad jurídica y división de poderes, al invadir las atribuciones del Poder Judicial de la Federación, ya que la sanción 

de inhabilitación se basó en una valoración autónoma sin que existiera un pronunciamiento previo del órgano 

jurisdiccional competente sobre el cumplimiento de la medida cautelar. El Juzgado de Distrito concedió la protección 

constitucional para el efecto de reponer el procedimiento tras advertir diversas violaciones procesales durante la 

tramitación legislativa. Tanto el quejoso como las autoridades responsables interpusieron recursos de revisión, los cuales 

fueron atraídos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La persona recurrente argumentó que el Juzgado de Distrito 

omitió estudiar una cuestión de fondo, relativa a la invasión a la competencia del Poder Judicial de la Federación por parte 

del Congreso Local. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es inconstitucional que en un 

juicio político un Congreso Local califique el cumplimiento de una suspensión de amparo, pues dicha facultad corresponde 

exclusivamente al órgano jurisdiccional que la dictó. 

Justificación: El control del cumplimiento de las suspensiones dictadas en juicios de amparo corresponde de forma 

exclusiva al Poder Judicial de la Federación, conforme a los artículos 94, 103 y 107 de la Constitución Federal y 206 a 209 

de la Ley de Amparo. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia constitucional 

328/2001, determinó que no pueden ser materia de juicio político las consideraciones jurídicas relativas a la 

interpretación, aplicación o cumplimiento de resoluciones jurisdiccionales, al implicar una invasión a la autonomía del 

Poder Judicial y vulnerar el principio de división de poderes. Permitir que un Congreso Local interprete y valore 

unilateralmente si se acató o transgredió una suspensión en amparo no sólo implica usurpar funciones jurisdiccionales, 

sino que convierte un procedimiento político en un medio para imponer sanciones con base en valoraciones jurídicas que 

únicamente puede emitir la autoridad judicial. Esta intromisión vulnera: 1) el principio de legalidad, porque el Congreso 

carece de atribuciones para realizar esa calificación; 2) el principio de imparcialidad, al actuar como parte, instructor y 

sancionador; y 3) el derecho al debido proceso, al privar al afectado de un recurso efectivo, y a ser juzgado por una 

autoridad competente. Una resolución legislativa dictada bajo estas condiciones no puede considerarse un acto político 

soberano excluido del control constitucional, pues afecta de forma directa e indebida derechos fundamentales de la 

persona y compromete la estructura del sistema constitucional de separación de poderes. 
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PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 91/2024. 25 de junio de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y 

Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. 

Secretario: Ricardo Laguna Domínguez. 

Nota: La sentencia relativa a la controversia constitucional 328/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, enero de 2004, página 1094, con número de registro digital: 17910. 

Tesis de jurisprudencia 207/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031015 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: (IV Región)2o.10 

C (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

JUICIO SUMARIO CIVIL. CUANDO SE PROMUEVE PARA DETERMINAR EL RÉGIMEN DE CONVIVENCIAS, A FIN DE VELAR 

POR EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE DESAHOGARLO POR SUS ETAPAS 

LEGALES Y APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL FIN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). 

 

Hechos: Una persona promovió un juicio sumario civil a fin de determinar las convivencias con su hijo menor de edad. 

Durante la tramitación del juicio, los padres del menor de edad celebraron un convenio en el que el Juez estableció que, 

al no existir contravención a los derechos de niñas, niños y adolescentes, ni ser contrario a la moral ni al derecho, lo elevó 

al rango de cosa juzgada, con lo que dio por concluido el procedimiento y ordenó el archivo del expediente. El infante 

promovió amparo indirecto al estimar que se vulneraron sus derechos al no haberlo llamado al juicio para ser oído en éste 

al momento de determinar su convivencia con su progenitor. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se promueve un juicio sumario civil para 

establecer un régimen de convivencias, a fin de velar por el interés superior del menor de edad, el órgano jurisdiccional 

debe desahogarlo por sus etapas legales y apegarse a los lineamientos establecidos para tal fin. 

Justificación: Conforme a los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 8, 9 y 12 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, así como 285, 298, fracción VII y 301 del Código Civil del Estado de Campeche, 

el Juez de lo familiar, al momento de resolver y determinar el derecho de convivencia del padre no custodio con su menor 

hijo, debe atender y privilegiar el interés superior del menor, para lo cual tendrá que observar los lineamientos a que 

hacen alusión dichas disposiciones. En los conflictos jurídicos donde colisionen derechos e intereses de niños, niñas y 

adolescentes frente a otros derechos igualmente legítimos, deben prevalecer los primeros. Aunado a ello, los citados 

artículos 285, 298, fracción VII y 301, aluden a diversos lineamientos que debe observar el Juez de lo familiar relacionados 

con la definición del derecho de convivencia entre padres e hijos, entre ellos el relativo a escuchar a los menores, conminar 

a quien ostente la custodia del menor, a coadyuvar en el restablecimiento del vínculo familiar con el padre no custodio, y 

abstenerse de realizar conductas que promuevan la separación, rechazo o falta de convivencia con el otro padre o con los 

familiares de éste; u ordenar las terapias psicológicas procedentes, a fin de salvaguardar la integridad física y emocional 

del menor, cuando el Juez advierta que esto último no se cumplió debidamente. Por ello, resulta importante que el juicio 

sumario civil en el que se dilucide el derecho de convivencia, sea desahogado en sus etapas legales, en donde sean 

observadas las disposiciones antes referidas pues, de lo contrario, no es posible corroborar que se cumpla con el objeto 

primordial de las mismas y que está dirigido a proteger el interés superior del menor. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 

XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
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Amparo directo 858/2022 (cuaderno auxiliar 825/2024) del índice del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 13 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. 

Secretario: José de Jesús Gómez Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031016 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 180/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional   

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN SU DIMENSIÓN COLECTIVA. EL DAÑO CAUSADO POR LA VULNERACIÓN A ESTE DERECHO 

NO SÓLO AFECTA A UN SECTOR POBLACIONAL ESPECÍFICO. 

 

Hechos: Una empresa editora solicitó al Ministerio Público que le reconociera la calidad de víctima indirecta, al considerar 

que el homicidio de su corresponsal afectó sus derechos de acceso a la justicia y a la libertad de expresión. La autoridad 

ministerial negó ese reconocimiento, lo que se impugnó en amparo. En éste, la empresa argumentó que el concepto 

"víctima" previsto en el artículo 4, último párrafo, de la Ley General de Víctimas puede ser objeto de una interpretación 

amplia y pro persona para que se reconociera que las personas morales –como los medios de comunicación– son víctimas 

indirectas de los delitos cometidos en contra de las personas periodistas. El Juzgado de Distrito negó el amparo y afirmó 

que el artículo referido no da lugar a la interpretación solicitada. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el daño causado por la 

violación al derecho a la libertad de expresión, en su dimensión colectiva, no está limitado a un sector poblacional 

específico, ya que es consciente de la complejidad que implicaría definir quiénes son víctimas indirectas y quiénes no. 

Justificación: La libertad de expresión es un elemento indispensable para un Estado democrático, pues se trata de un bien 

público cuyo daño no sólo afecta a una persona o colectivo, sino que atañe a toda la sociedad. Desde los estándares 

internacionales y nacionales se ha reconocido que la vulneración a la libertad de expresión tiene impactos en la dimensión 

individual y colectiva. Por un lado, la individual comprende el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir 

opiniones, ideas e información y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios, de ahí que cuando se agrede a una 

persona periodista en lo particular, se afecta su derecho a la libertad de expresión. Por el otro, la dimensión colectiva 

implica también el derecho de todas las personas a conocer opiniones, relatos y noticias vertidas por terceros, por lo que 

cuando se cometen crímenes en contra del medio, se impacta en estas prerrogativas colectivas. Cuando existe una 

afectación individual también tendrá un impacto en la sociedad y en otras personas que ejerzan la misma profesión –o 

inclusive en las personas que sólo deseen compartir sus ideas o algún acontecimiento–. Ante esto, no puede considerarse 

que el daño sufrido por la privación de la vida de una persona periodista incide sólo en el derecho a la libertad de expresión 

de un sector poblacional exclusivo, ya que hacerlo implicaría excluir a otros sujetos que también pudieron haber sido 

afectados en algún interés de la misma índole. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 547/2022. 11 de octubre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea, quien está con el sentido, pero contra consideraciones y reservó su derecho para formular voto concurrente, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ausente: Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois 

Salazar. 
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Tesis de jurisprudencia 180/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2031017 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 205/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

NOTIFICACIÓN POR ROTULÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 167 BIS, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. SU PROCEDENCIA SE LIMITA A SUPUESTOS EXCEPCIONALES Y OPERA 

ÚNICAMENTE ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLEAR MECANISMOS MÁS EFICACES. 

 

Hechos: Una persona moral fue sancionada por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Nuevo 

León por infracciones a la Ley General para la Protección y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento. En contra de 

dicha determinación, la persona moral promovió juicio de nulidad en el que, entre otras cuestiones, alegó que operó la 

caducidad del procedimiento, argumentando para ello que el acuerdo de alegatos no fue debidamente notificado, por lo 

que debía de excluirse del cómputo del plazo de caducidad. En dicho juicio se resolvió confirmar el sentido de la resolución 

impugnada. Inconforme con lo anterior, la moral quejosa promovió demanda de amparo directo, en la que planteó la 

inconstitucionalidad del artículo 167 Bis, fracciones II y III, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, en cuanto a la previsión de la notificación por rotulón. 

Criterio jurídico: La Primera Sala considera que el mecanismo de notificación por rotulón, previsto en el artículo 167 Bis, 

fracción III, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, no debe entenderse como un medio 

complementario, sino como una medida de aplicación excepcional, procedente únicamente cuando se acredite la 

inviabilidad de emplear los mecanismos de notificación más eficaces establecidos por la propia ley. 

Justificación: Una interpretación sistemática del artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente permite concluir que la notificación por rotulón constituye una medida excepcional, cuya procedencia 

depende de la imposibilidad real de localizar a la persona que deba ser notificada una vez iniciadas las facultades de 

inspección, vigilancia o verificación. En efecto, la fracción I establece como regla general que los emplazamientos y 

resoluciones definitivas deben notificarse de forma personal o mediante correo certificado con acuse de recibo. Incluso, 

se contempla la posibilidad de que la persona se notifique directamente en las oficinas administrativas, supuesto en el 

cual basta con asentar la razón correspondiente. Por su parte, la fracción II prevé el uso del rotulón como una vía 

subsidiaria para los actos señalados en la fracción I, únicamente cuando el destinatario no pueda ser localizado tras el 

inicio de las facultades de inspección, vigilancia o verificación, o cuando no haya señalado un domicilio en la población 

donde se encuentra la autoridad competente. Finalmente, el segundo párrafo de la fracción III contempla una segunda 

hipótesis de notificación por rotulón, aplicable a actos distintos de los previstos en la fracción I, es decir, aquellos que no 

constituyen emplazamientos ni resoluciones administrativas definitivas; y, por tanto, que no requieren notificación 

personal. Dicha regla de edictos referida en la fracción III, tiene una connotación especial y excepcionalísima tratándose 

de personas cuyo domicilio se desconoce, se ignore, se encuentre en el extranjero o simplemente se encuentre 

desaparecida. Sin embargo, dicha fracción, en su segundo párrafo, introduce también un escenario residual respecto de 

actos distintos a los señalados en la fracción I; esto es, respecto de notificaciones que, al no corresponder a 

emplazamientos o resoluciones administrativas definitivas, quedan excluidas de la condición obligatoria de notificación 
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personal. El referido párrafo establece que dichos actos administrativos (distintos a los señalados en la fracción I), pueden 

ser notificados por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del interesado, a través de 

telefax, medios de comunicación electrónica u otro similar o en las oficinas de las Unidades Administrativas de la 

Secretaría, si se presentan las personas que han de recibirlas a más tardar dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes contados a partir del día en que se dicten los actos que han de notificarse. Esto abre el espacio a notificaciones 

realizadas a partir de instrumentos tecnológicos o tradicionales de mensajería; pero también, la oportunidad de que las 

personas acudan personalmente a notificarse a las instalaciones administrativas, aunque dentro de un plazo determinado. 

Todo ello, da flexibilidad a la autoridad para escoger el método de notificación que mejor se adapte a las circunstancias 

del caso; lo que, fundamentalmente, aplica a los esquemas de notificación por correo ordinario, mensajería y telegrama; 

no obstante, cuando el interesado lo solicite expresamente, se abre la posibilidad de que las notificaciones se realicen, 

tomando en cuenta las preferencias del interesado, a través de telefax, medios de comunicación electrónica u otro similar. 

Sin embargo, todos dichos escenarios implican necesariamente la existencia de un domicilio físico u electrónico 

debidamente identificado. Ahora, dicho segundo párrafo, a partir de la expresión "Lo anterior, sin perjuicio", introduce 

también una segunda hipótesis normativa y alterna de notificación, consistente en que la autoridad puede realizar la 

notificación por rotulón. Dicho esquema no debe considerarse complementario del esquema de notificaciones previsto 

en la primera parte del párrafo, sino más bien alterno y excepcional para el caso de que ni la autoridad pueda realizar la 

notificación a través de correo ordinario, mensajería, telegrama por no contar con un domicilio concreto o real o cierto a 

partir del cual realizar dicha notificación; ni exista una solicitud expresa del interesado para que la notificación se haga por 

alguno de los medios alternos que prevé el párrafo en cuestión (telefax, medios de comunicación electrónica u otro 

similar). Esto es, la notificación por rotulón se activa cuando no pueden colmarse las condiciones necesarias para realizar 

la comunicación a partir de los mecanismos que la ley permite a la autoridad elegir o al particular proponer; y no como un 

medio complementario, sino sólo para cuando la notificación no pueda realizarse a partir de medios más eficaces. Esto 

es, en el caso, cuando ni siquiera el interesado haya proporcionado domicilio o de haberlo proporcionado éste no haya 

resultado cierto. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 288/2025. 14 de mayo de 2025. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras y los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien está con el sentido, pero se separa de los párrafos ciento treinta y uno al 

ciento treinta y tres, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto 

concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el asunto Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 

Tesis de jurisprudencia 205/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031018 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: I.2o.T.48 L (11a.) 
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Tribunales 
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la Federación. 
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NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. LINEAMIENTOS QUE DEBEN SEGUIR LOS TRIBUNALES LABORALES EN ASUNTOS QUE 

INVOLUCREN AGRESIONES SEXUALES CONTRA AQUÉLLOS. 

 

Hechos: La madre de una niña informó a la directora de la escuela donde estudiaba su hija que ésta le narró que su maestro 

la había tocado debajo de su ropa interior. La Secretaría de Educación Pública (SEP) levantó el acta administrativa 

correspondiente y demandó la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento del profesor. La Sala 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje determinó no autorizar la terminación del nombramiento porque la SEP 

no acreditó su acción, pues el acta administrativa que ofreció en juicio no fue ratificada por todos sus firmantes. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para cumplir con la obligación de juzgar con 

perspectiva de género y de infancia cuando exista una agresión sexual a un menor de edad imputada a una persona 

trabajadora, los tribunales laborales deben: 1) atender al contexto en que se presentan los hechos, tomando en cuenta 

que las agresiones sexuales se producen en ausencia de otras personas y no suelen denunciarse debido al estigma que la 

denuncia ocasiona; 2) considerar que la naturaleza traumática de los actos de violencia sexual puede provocar que el 

recuento de los hechos presente algunas inconsistencias o variaciones en cada oportunidad en que se solicita realizarlo; 

3) valorar casuísticamente el testimonio de las infancias a la luz de elementos subjetivos (edad, condición social, 

pertenencia a un grupo vulnerable o históricamente vulnerado); 4) analizar la declaración de la víctima en conjunto con 

otros elementos de convicción (tales como dictámenes médicos psiquiátricos, testimonios, examinaciones médicas, 

pruebas circunstanciales, indicios y presunciones), recordando que es la prueba fundamental; 5) utilizar las pruebas 

circunstanciales, indicios y presunciones como medios de prueba, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones 

consistentes sobre los hechos; y 6) respetar el derecho a la estabilidad de toda persona trabajadora, esto es, a no ser 

cesada sino por causa justificada debidamente acreditada. 

Justificación: La violencia sexual suele ocurrir en contextos de privacidad y secrecía, de ahí que las personas juzgadoras 

deben tener especial cuidado en evaluar el material probatorio, tomar en cuenta este contexto, y evitar reproducir ideas 

estereotipadas o patrones de abuso y poder que propician violaciones a la dignidad e integridad de las mujeres. En el 

amparo directo en revisión 3186/2016 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en los casos Inés 

Fernández Ortega y Valentina Rosendo Cantú, ambos contra México, resueltos por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, se recogen los citados lineamientos de actuación en casos de violencia sexual. 

En los juicios laborales las decisiones de las personas juzgadoras tendrán un especial impacto en los derechos de todas las 

personas involucradas. En específico, tendrán impacto en los derechos a la honra y a la dignidad de la persona trabajadora 

y, de manera más precisa, en su derecho a la estabilidad en el empleo, incluso, a la libertad de profesión. También tendrán 

impacto en las aspiraciones de justicia de la familia y de las infancias presuntamente agredidas. Por último, impactarán 
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las oportunidades, habilidades y capacidad del sistema educativo para prevenir actos de violencia en las escuelas en 

general. Por ello, es de suma relevancia que en todos los casos laborales en que se discuta la justificación de un despido 

con base en la comisión de un acto de violencia sexual, las personas juzgadoras: a) analicen y decidan el caso con 

perspectiva de género y de infancia; b) prioricen el hallazgo de la verdad material; c) respeten el derecho a la defensa de 

la persona trabajadora y el de estabilidad en el empleo; y d) fomenten el equilibrio procesal entre las partes. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 233/2024. Secretaría de Educación Pública. 29 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Guadalupe Adriana Ortega Ortiz. Secretaria: Tanya Guadalupe Velázquez Díaz. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. SU PARTICIPACIÓN DIRECTA EN EL JUICIO LABORAL EN LOS CASOS QUE INVOLUCREN 

EL CESE DE TRABAJADORES POR PRESUNTAS AGRESIONES SEXUALES CONTRA AQUÉLLOS. 

 

Hechos: La madre de una niña informó a la directora de la escuela donde estudiaba su hija que ésta le narró que su maestro 

la había tocado debajo de su ropa interior. La Secretaría de Educación Pública (SEP) levantó el acta administrativa 

correspondiente y demandó la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento del profesor. La Sala 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje determinó no autorizar la terminación del nombramiento porque la SEP 

no acreditó su acción, pues el acta administrativa que ofreció en juicio no fue ratificada por todos sus firmantes. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los juicios laborales que involucren el cese de un 

trabajador por presuntas agresiones sexuales a un infante, los tribunales deben valorar de manera adecuada y sensible y, 

en consecuencia, fundar suficientemente la necesidad de la participación de las niñas, niños y adolescentes en el proceso, 

conforme al principio de participación informada, libre y voluntaria, y con la debida protección para evitar la 

revictimización. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 68/2022 (11a.), de 

rubro: "DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN 

SU ESFERA JURÍDICA. DEBE EJERCERSE DE MANERA DIRECTA ANTE EL JUZGADOR, POR LO QUE NO PUEDE CONSIDERARSE 

SATISFECHO CUANDO OCURRA DE FORMA INDIRECTA.", determinó que el derecho de las niñas, niños y adolescentes a 

ser escuchados en los procedimientos que afecten su esfera jurídica, establecido en el artículo 12 de la Convención sobre 

los Derechos del Niño, no es irrestricto, pues la persona juzgadora, de manera fundada y motivada puede determinar una 

excepción a su ejercicio. Así, conforme a los parámetros y lineamientos establecidos por la Suprema Corte en el Protocolo 

para Juzgar con Perspectiva de Infancia y Adolescencia, las niñas, niños y adolescentes deben ser informados sobre su 

participación, externar su voluntad de hacerlo, encontrarse asistidos por un especialista en temas de infancia, así como 

por un representante que no constituya un conflicto de intereses, e incluso, por una persona de su confianza. Bajo esa 

lógica, para contribuir con el desarrollo efectivo del proceso, especialmente cuando no existan testigos de la violencia 

sexual, los tribunales laborales deben priorizar la participación de las niñas, niños o adolescentes conforme a los principios 

enunciados, evitando que se realice en contra de su voluntad, respetando sus opiniones y con la especial protección que 

requieren. Para ello, deberán valorar de manera adecuada y sensible, y –en consecuencia– fundar suficientemente la 

necesidad de que el infante presuntamente agredido participe en el proceso con la intención fundamental de evitar su 

revictimización. En especial, si a partir del material probatorio del que la autoridad responsable se allegue, y el que deba 

recabar de oficio, puede alcanzar una convicción aceptable sobre los hechos que motivaron la separación del trabajador. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 233/2024. Secretaría de Educación Pública. 29 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Guadalupe Adriana Ortega Ortiz. Secretaria: Tanya Guadalupe Velázquez Díaz. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 68/2022 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 14, Tomo V, junio de 2022, página 4331, con número de registro digital: 2024783. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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NULIDAD DE UNA PATENTE. ES CONSTITUCIONAL EL REQUISITO QUE EXIGE ACREDITAR El INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN 

LA SOLICITA. 

 

Hechos: En el dos mil diecisiete, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), expidió una patente de un 

producto farmacéutico para evitar coágulos sanguíneos, la cual tendría vigencia hasta el dos mil treinta y uno. En el dos 

mil veinte, una farmacéutica solicitó al IMPI la declaración administrativa de nulidad de dicha patente al considerar que el 

producto farmacéutico era similar a otros previamente existentes, por lo que carecía de novedad. 

El artículo 188 de la Ley de la Propiedad Industrial abrogada dispone que para la nulidad de una patente se requiere que 

quien lo solicite tenga interés jurídico. Con base en ese artículo, el IMPI desestimó la petición de la empresa, al considerar 

que ésta carecía de interés jurídico. 

En contra de esa decisión, la farmacéutica promovió un juicio de nulidad. En dicha instancia se confirmó la decisión del 

IMPI, al considerarse que la empresa no probó que la patente que solicitó nulificar le afectara su esfera de derechos. 

Inconforme, la farmacéutica promovió un juicio de amparo directo para cuestionar la constitucionalidad de ese artículo, 

argumentando que se restringe su acceso a la justicia por exigir un interés jurídico para solicitar la nulidad de una patente 

en lugar de interés legítimo. 

El Tribunal Colegiado del conocimiento negó el amparo y la empresa interpuso un recurso de revisión cuyo conocimiento 

correspondió a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: Es constitucional la exigencia de un interés jurídico para solicitar la nulidad de una patente ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, porque la resolución que dicte esa autoridad tendrá un efecto directo en la 

esfera jurídica del particular que la solicita, que es titular de un derecho y remediará la transgresión de un derecho 

subjetivo vulnerado. 

Justificación: El interés jurídico se relaciona con una afectación directa a la esfera de derechos de una persona, en tanto 

que el interés legítimo se vincula con una afectación que puede ser indirecta, pero su reparación permite que la persona 

obtenga un beneficio jurídico. 

El artículo 188 de la Ley de Propiedad Industrial abrogada prevé que el procedimiento de declaración administrativa de 

nulidad puede iniciarse por dos vías, ya sea de oficio por parte del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, o bien, a 

petición de parte, siempre y cuando tenga interés jurídico y funde su pretensión. 

El requisito de interés jurídico en el segundo de los supuestos mencionados no supone una restricción al derecho de 

acceso a la justicia reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque dicha 
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exigencia encuentra justificación en la seguridad jurídica de los tenedores de patentes para la preservación y protección 

de las actividades inventivas. 

Además, la exigencia de un interés jurídico obedece a la finalidad de que la resolución que dicte la autoridad administrativa 

tenga efectos tangibles en la esfera jurídica de quien lo solicita y evitar conflictos de patentes injustificados. 

Esto es, por el alto grado de afectación que supone la pérdida de una patente, tanto para su titular, como para la industria 

relacionada, es necesario que el solicitante de la nulidad demuestre en forma fehaciente y comprobable un daño 

individualizado con la patente que reclama nula. Esa afectación debe ser susceptible de ser remediada mediante la emisión 

de una resolución por parte de la autoridad administrativa encargada de la protección de la propiedad industrial. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 2381/2023. 14 de agosto de 2024. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro González 

Rodríguez. 

Tesis de jurisprudencia 212/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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PERSPECTIVA DE GÉNERO. EN CASOS DE MUJERES ACUSADAS POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE SECUESTRO, LAS 

AUTORIDADES DEBEN APLICAR ESA METODOLOGÍA A FIN DE ATENDER Y DETERMINAR VULNERABILIDADES QUE LAS 

LLEVARON A SU COMISIÓN EN CADA CASO ESPECÍFICO. 

 

Hechos: Una mujer fue declarada penalmente responsable de cometer el delito de secuestro mientras estaba embarazada, 

lo anterior, al tomar en cuenta que acompañaba a una persona del sexo masculino, mientras éste recogía un morral cuyo 

interior contenía una bolsa con dinero en efectivo para pagar el rescate de la víctima. Por lo anterior se le impuso una 

pena privativa de libertad de cincuenta y cinco años de prisión, entre otras. Inconforme, la mujer sentenciada interpuso 

juicio de amparo directo en el que, entre otros aspectos, alegó que no se realizó un examen exhaustivo y con perspectiva 

de género. Al respecto, el Órgano Colegiado señaló que de los medios de prueba desahogados en la audiencia de juicio 

oral no se advirtieron circunstancias específicas que pudieran revelar que al momento de la comisión del hecho delictivo 

que se atribuyó a la quejosa, ésta se encontrara en una situación de vulnerabilidad por razón de género, por lo que no 

procedía aplicar esa perspectiva. Aun inconforme la quejosa interpuso recurso de revisión impugnando esa determinación. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es obligación de las personas 

juzgadoras aplicar la perspectiva de género para determinar las vulnerabilidades que llevan a las mujeres a la comisión del 

delito de secuestro. 

Justificación: Existen diversas causas por las cuales las mujeres son privadas de su libertad, dichas causas están 

ampliamente vinculadas con la opresión y la discriminación de género que enfrentan las mujeres dentro de sociedades 

patriarcales, en las que se ven expuestas a diversos riesgos que atentan contra su seguridad e integridad, por lo que deben 

de subsistir, resistir y sobrevivir a la violencia y la discriminación, aún más en contextos complejos. Incluso las mujeres 

llegan a ser criminalizadas por estar relacionadas con personas que comenten actividades ilícitas, por lo que son 

consideradas dentro de la autoría o participación de los delitos sin reparar en el contacto mínimo que llegaron a tener en 

el mismo. Por lo anterior, las mujeres generalmente son señaladas como responsables penalmente, como cómplices o 

como coautoras, por el simple hecho de compartir el mismo espacio o sostener una relación con la persona que está 

vinculada a las conductas delictivas. Así, es necesario aplicar la perspectiva en comento para identificar los lazos de 

dependencia, la existencia de indicadores de violencia y las relaciones de subordinación que pudieron llevar a la mujer 

sentenciada a estar involucrada en la comisión de un ilícito. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 3060/2024. 6 de noviembre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz 

Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 
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Tesis de jurisprudencia 194/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031022 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: I.20o.A.59 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Constitucional 

  

 

PERSPECTIVA DE INFANCIA. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN APLICARLA DE OFICIO PARA 

SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, AUN CUANDO EL MEDIO DE DEFENSA 

PRESENTADO POR LA AUTORIDAD NO LOS INCORPORE EN LA LITIS. 

 

Hechos: Un médico de un instituto de salud pública otorgó atención médica deficiente a un bebé que derivó en su 

fallecimiento. El órgano interno de control del instituto le fincó responsabilidad administrativa no grave y lo suspendió 

por 30 días. El médico promovió juicio contencioso administrativo federal en el que se declaró la nulidad de esa resolución 

por considerar que la facultad para sancionar la infracción había prescrito. Contra esa decisión la autoridad demandada 

interpuso recurso de revisión fiscal. 

Criterio jurídico: Este órgano jurisdiccional determina que los Tribunales Colegiados de Circuito deben aplicar una 

perspectiva de infancia que considere el interés superior de la niñez para analizar vía un escrutinio estricto la secuela 

procesal de cualquier asunto que involucre, haya involucrado o pueda involucrar derechos de niñas, niños o adolescentes, 

aunque deriven de un medio de defensa presentado por una autoridad que no los incorpore en la litis. 

Justificación: Las obligaciones constitucionales y convencionales de protección especial a favor de niñas, niños y 

adolescentes deben ser cumplidas en cualquier instancia legal en la que exista una afectación real o potencial a sus 

derechos, al no existir limitantes en función de cierto tipo de asunto. Por ello, al resolver un recurso de revisión fiscal 

interpuesto por la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo que no tiene como objetivo principal la 

protección de derechos humanos, los Tribunales Colegiados de Circuito están obligados a desplegar sus facultades y aplicar 

las técnicas argumentativas idóneas para evitar cualquier circunstancia que propicie su transgresión, o bien, de no ser 

posible, repararla en función de su preponderancia. En ese escenario, oficiosamente aplicarán un enfoque de derechos 

humanos y una perspectiva de infancia para: 1) trascender lo expresamente planteado por la autoridad recurrente; 2) 

identificar las irregularidades procesales que hubieran perjudicado o puesto en riesgo a niñas, niños y adolescentes 

aunque no sean materia de la litis; 3) emitir un pronunciamiento dirigido a salvaguardar su interés superior; y 4) ordenar 

las medidas idóneas para restituirles en lo posible la afectación generada, así como a sus familiares cercanos. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 288/2023. Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública del Instituto Mexicano del Seguro Social. 25 de marzo de 2024. 

Mayoría de votos. Disidente: Martha Llamilé Ortiz Brena. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús 

Reyna Pérez Güemes. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031023 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: I.20o.A.58 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Constitucional 

  

 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. DEBE APLICARSE UNA PERSPECTIVA DE INFANCIA EN TODAS 

SUS ETAPAS CUANDO LAS CONDUCTAS QUE LO SUSCITEN HAYAN AFECTADO, AFECTEN O PUEDAN AFECTAR A NIÑAS, 

NIÑOS O ADOLESCENTES. 

 

Hechos: Un médico de un instituto de salud pública otorgó atención médica deficiente a un bebé que derivó en su 

fallecimiento. El órgano interno de control del instituto le fincó responsabilidad administrativa no grave y lo suspendió 

por 30 días. El médico promovió juicio contencioso administrativo federal en el que se declaró la nulidad de esa resolución 

por considerar que la facultad para sancionar la infracción había prescrito. Contra esa decisión la autoridad demandada 

interpuso recurso de revisión fiscal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las autoridades deben aplicar una perspectiva de 

infancia que tome en cuenta el interés superior de la niñez en cada una de las etapas que integren los procedimientos de 

responsabilidad iniciados contra personas servidoras públicas que incurran en conductas que hayan afectado, afecten o 

puedan afectar a niñas, niños o adolescentes. 

Justificación: Las niñas, niños y adolescentes viven en una situación de vulnerabilidad que impone al Estado el deber de 

aplicar una protección reforzada, por lo que es imprescindible que se aplique transversalmente una perspectiva de infancia 

en los procedimientos referidos para cumplir con el marco normativo de protección especial previsto constitucional y 

convencionalmente a su favor. Ello permite salvaguardar su interés superior al conocer su identidad y su situación 

particular (aspectos personales, físicos, sociales y culturales, necesidades materiales, físicas, intelectuales y emocionales, 

y situación de vulnerabilidad única o interseccional), determinar sus derechos, dimensionar su afectación y, de ser el caso, 

vislumbrar su óptima reparación. Esto es necesario para: 1) investigar adecuadamente la conducta atribuida; 2) evaluar el 

perjuicio que hubiese generado, genere o pudiese generar; 3) clasificarla adecuadamente con base en el perjuicio al igual 

que sus factores de identidad relevantes; 4) analizar la prescripción de las facultades correlativas para sancionarla; 5) 

hacerlo de manera acorde a su gravedad real o potencial (no sólo normativa); y 6) propiciar las reparaciones necesarias. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 288/2023. Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública del Instituto Mexicano del Seguro Social. 25 de marzo de 2024. 

Mayoría de votos. Disidente: Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús 

Reyna Pérez Güemes. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031024 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: I.20o.A.64 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Constitucional 

  

 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS POR ATENCIÓN MÉDICA DEFICIENTE. DIAGNOSTICAR 

INCORRECTAMENTE UN CUADRO CLÍNICO VINCULADO CON UNA DE LAS MAYORES CAUSAS DE MORTALIDAD INFANTIL 

EN EL MUNDO CONSTITUYE UN INCUMPLIMIENTO GRAVE AL PRINCIPIO DE SUPERVIVENCIA Y DESARROLLO DE LA 

NIÑEZ. 

 

Hechos: Un médico de un instituto de salud pública otorgó atención médica deficiente a un bebé que derivó en su 

fallecimiento. El órgano interno de control del instituto le fincó responsabilidad administrativa no grave y lo suspendió 

por 30 días. El médico promovió juicio contencioso administrativo federal en el que se declaró la nulidad de esa resolución 

por considerar que la facultad para sancionar la infracción había prescrito. Contra esa decisión la autoridad demandada 

interpuso recurso de revisión fiscal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que diagnosticar incorrectamente un cuadro clínico 

vinculado con una de las mayores causas de mortalidad infantil en el mundo, constituye un incumplimiento grave del 

principio de supervivencia y desarrollo de la niñez que no puede ser considerado como una falta administrativa no grave 

en un procedimiento de responsabilidad administrativa por atención médica negligente. 

Justificación: El principio de supervivencia y desarrollo de la niñez obliga a todas las autoridades a garantizar la 

supervivencia, el crecimiento y el desarrollo de niñas, niños y adolescentes en todas sus esferas (física, mental, espiritual 

y social). Ello impone las exigencias de identificar sistemáticamente los riesgos que pueden surgir durante su trayectoria 

vital, diseñar e implementar las medidas necesarias para disminuirlos y suprimirlos. Así, en materia de salud, las 

autoridades especializadas deben anticipar diligentemente los factores de riesgo determinantes y contrarrestarlos con un 

servicio sanitario de calidad que diagnostique adecuadamente los cuadros clínicos de las enfermedades que afecten 

comúnmente a los niños, niñas y adolescentes. En ese contexto, constituye un serio incumplimiento de obligaciones 

constitucionales y de protección especial, el hecho de que en un procedimiento de responsabilidades administrativas se 

clasifique como una falta no grave la omisión de diagnosticar correctamente un cuadro clínico vinculado con una de las 

mayores causas de mortalidad infantil en el mundo, especialmente porque el Comité de los Derechos del Niño de las 

Naciones Unidas, en su Observación General 7, ha reconocido que la negligencia y el trato insensible son condiciones de 

vida adversas para niñas y niños en la primera infancia que inciden en la mortalidad infantil. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 288/2023. Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública del Instituto Mexicano del Seguro Social. 25 de marzo de 2024. 
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Mayoría de votos. Disidente: Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús 

Reyna Pérez Güemes. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031025 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: I.20o.A.63 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Constitucional 

  

 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS POR ATENCIÓN MÉDICA DEFICIENTE. PROCEDE 

REPONERLO PARA QUE SE RECLASIFIQUEN LAS CONDUCTAS CALIFICADAS COMO NO GRAVES COMETIDAS EN PERJUICIO 

DE NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES CUANDO NO FUE APLICADA UNA PERSPECTIVA DE INFANCIA. 

 

Hechos: Un médico de un instituto de salud pública otorgó atención médica deficiente a un bebé que derivó en su 

fallecimiento. El órgano interno de control del instituto le fincó responsabilidad administrativa no grave y lo suspendió 

por 30 días. El médico promovió juicio contencioso administrativo federal en el que se declaró la nulidad de esa resolución 

por considerar que la facultad para sancionar la infracción había prescrito. Contra esa decisión la autoridad demandada 

interpuso recurso de revisión fiscal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede ordenar reponer el procedimiento de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos iniciado por atención médica deficiente, para que se 

reclasifiquen las conductas cometidas en perjuicio de niñas, niños o adolescentes, cuando no se haya aplicado una 

perspectiva de infancia que dimensione sus repercusiones en perjuicio de su interés superior. 

Justificación: El marco constitucional y convencional de protección especial a favor de niñas, niños y adolescentes impone 

la obligación de evitar violaciones a sus derechos humanos y, de no ser posible, repararlas. En un procedimiento de 

responsabilidad administrativa por atención médica negligente, esa reparación implica la aplicación de una perspectiva 

de infancia para ponderar a partir de sus efectos la gravedad real o potencial de la conducta cometida y sancionarla 

adecuadamente. Dado que la omisión de aplicar esa perspectiva impide una debida clasificación y sanción, nulifica el 

interés superior de la persona afectada e impide restituir la afectación generada y la de sus familiares cercanos. Además 

de que revictimiza, genera una situación de riesgo en perjuicio de más niñas, niños y adolescentes que pudieran ser 

atendidos por el personal médico no sancionado correctamente y propicia en lo fáctico y en lo simbólico un ambiente de 

impunidad, indiferencia o conformismo respecto de actuaciones técnicas irregulares que si bien es dañina en cualquier 

ámbito del servicio público, puede tener repercusiones todavía más graves en perjuicio de niñas, niños y adolescentes. De 

ahí que es indispensable ordenar su reclasificación para evitar externalidades negativas y salvaguardar el interés superior 

de la niñez. Máxime que la rendición de cuentas de quien incumpla la normativa en materia de atención médica y 

hospitalaria ocupa un lugar central en el disfrute de su derecho a la salud. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 288/2023. Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública del Instituto Mexicano del Seguro Social. 25 de marzo de 2024. 
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Mayoría de votos. Disidente: Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús 

Reyna Pérez Güemes. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031026 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 186/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Penal 

  

 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. LAS PRUEBAS DE CARGO DEBEN DESVIRTUAR LA HIPÓTESIS DE INOCENCIA ALEGADA Y, 

AL MISMO TIEMPO, DEBE DESCARTARSE QUE LAS PRUEBAS DE DESCARGO O CONTRAINDICIOS DEN LUGAR A UNA 

DUDA RAZONABLE SOBRE LA HIPÓTESIS DE CULPABILIDAD. 

 

Hechos: Dos hermanos fueron condenados por la comisión del delito de homicidio calificado por haberse cometido en 

contra de un adolescente de diecisiete años; acontecimiento que, se sostuvo, fue presenciado por dos testigos pareja 

sentimental. Los sentenciados promovieron demanda de amparo argumentando que se vulneró su derecho de presunción 

de inocencia, dado que los tribunales de enjuiciamiento y de alzada resolvieron que no probaron su postura, siendo que 

la carga de la prueba corresponde a la parte acusadora y ésta no aportó pruebas contundentes sobre su supuesta 

participación en el delito, pues para demostrar su responsabilidad, únicamente se basaron en una prueba testimonial a 

cargo de dos personas, que contenía sendas inconsistencias y contradicciones, entre ellas, que no se había declarado 

fehacientemente que uno de ellos era servidor público. El Tribunal Colegiado negó el amparo aduciendo que una vez que 

el representante social ha acreditado la intervención del activo en la consumación de algún ilícito, la carga de la prueba se 

revierte al inculpado, correspondiéndole probar el supuesto fáctico en el que apoya esa inocencia, esto es, que se 

encontraban obligados a probar los hechos positivos en que basaron su postura excluyente. En contra, interpusieron 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: No se cumple con la doctrina de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a 

la presunción de inocencia como regla probatoria y como estándar de prueba, cuando no se lleva a cabo la confrontación 

o contraste de las pruebas de cargo con las de descargo, a efecto de advertir su fiabilidad partiendo de las inconsistencias 

alegadas por la defensa. Así, para poder considerar que hay prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de 

inocencia, los juzgadores deben cerciorarse de que las pruebas de cargo desvirtúen la hipótesis de inocencia 

efectivamente alegada por la defensa y, al mismo tiempo, deben descartar que las pruebas de descargo o contraindicios 

den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad sustentada por la parte acusadora. De esta forma, la 

acusación sólo puede estar probada suficientemente si al momento de valorar el material probatorio se analizan 

conjuntamente los niveles de corroboración de las hipótesis de culpabilidad y de inocencia, no pudiendo restar valor 

probatorio a las pruebas de descargo simplemente con el argumento de que existen pruebas de cargo suficientes. 

Justificación: Es obligación del juzgador desplegar dicho análisis a efecto de no vulnerar el principio de presunción de 

inocencia, cuando existen circunstancias específicas que pudieran revelar que las pruebas y testigos presentados por la 

Fiscalía Estatal no son aptos para enervar la presunción de inocencia, siendo que un postulado básico de este derecho es 

que una condena penal sólo puede justificarse si se acredita la culpabilidad más allá de toda duda razonable. Además, la 

oportunidad que un inculpado tiene de probar su inocencia como parte de su derecho a la defensa de ninguna manera 

puede considerarse como una obligación, ya que la presunción de inocencia como regla probatoria permite al imputado 

adoptar una variedad de estrategias defensivas, que van desde no realizar ninguna actividad probatoria hasta la 
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posibilidad de probar su inocencia. Lo anterior, pues no se puede alterar el punto de partida de cualquier procedimiento 

penal referente a que la carga de la prueba sobre la existencia del cuerpo del delito y la responsabilidad plena del inculpado 

corresponde al Ministerio Público. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 3678/2024. 19 de febrero de 2025. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras y los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el asunto Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 

Tesis de jurisprudencia 186/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2031027 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 196/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

PRUEBA DE REFUTACIÓN. EL REGISTRO DE LA ENTREVISTA DE UN TESTIGO QUE SE PRACTICÓ DURANTE LA 

INVESTIGACIÓN INICIAL, Y QUE CONSTA EN UN DISPOSITIVO DVD, VÁLIDAMENTE SE PUEDE OFERTAR CON ESE 

CARÁCTER. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia definitiva de segunda instancia, en la 

que se le consideró penalmente responsable, a título de partícipe inductora, del delito de homicidio calificado, previsto y 

sancionado en los artículos 110, 112 y 123, fracción I, del Código Penal para el Estado de Tabasco. La Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerció su facultad de atracción para pronunciarse sobre la naturaleza jurídica, 

requisitos, objeto y alcances de la prueba de refutación, establecida en el artículo 390 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a efecto de establecer las condiciones para resolver si la entrevista de un testigo que se practicó 

durante la etapa de investigación inicial, cuyo registro obraba en un dispositivo de video DVD, válidamente puede ser 

ofertada como prueba de refutación. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el registro de la entrevista de 

un testigo que se practicó durante la investigación inicial, y que consta en un dispositivo DVD, puede válidamente ser 

ofertado como prueba de refutación. 

Justificación: La prueba de refutación es un instrumento dirigido a satisfacer una finalidad constitucionalmente establecida 

para el proceso penal, como es el esclarecimiento de los hechos, y en esa medida, el potencial conocimiento de la verdad 

material, que se deduce del artículo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Federal. Además, constituye garantía de 

un proceso adversarial equilibrado y flexible, dado que su razón de ser es la posible aparición de información 

contradictoria y relevante para la solución del caso; que, en ejercicio de su derecho de refutación o contradicción, 

cualquiera de las partes procesales puede invocar, con vista a la contraria para que realice manifestaciones, o incluso, 

para contra refutar el medio de prueba cuyo desahogo se solicita. 

En ese orden de ideas, más que una posible colisión con los principios de inmediación y contradicción, la prueba de 

refutación contribuye a su acatamiento y refuerzo. Sin que ello quebrante la restricción general para la incorporación –

mediante lectura o reproducción– como medios de prueba, de los registros o documentos en los que consten 

declaraciones rendidos ante autoridades distintas del órgano jurisdiccional de enjuiciamiento; dado que la incorporación 

de registros previos de investigación con motivo del ofrecimiento y desahogo de la prueba de refutación, se justifica 

primordialmente, en razón de la excepcionalidad de ese mecanismo, y en su finalidad como herramienta para superar 

contradicciones emergentes. Además de que la condición que detona la posibilidad de ofrecerla, radica precisamente en 

la presunta contradicción entre el dicho de una persona que obraba en los registros de investigación y sus manifestaciones 

durante la audiencia de juicio, lo que revela que la persona cuyo dicho se pretende refutar no ha fallecido, ni padece 
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alguna de las incapacidades que posibilitan su incorporación mediante lectura o reproducción, e incluso, ya compareció a 

juicio. 

Con la precisión de que todo ello debe ser apreciado a la luz del objeto restringido de la prueba de refutación, de manera 

que los medios de prueba que excepcionalmente se ofertan en esta vía, no se dirigen directamente a demostrar la 

materialidad del delito o la responsabilidad de la persona o personas acusadas; sino a controvertir la veracidad, fiabilidad 

o integridad de un medio de prueba que ya fue desahogado en la audiencia de juicio. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo 14/2023. 31 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de los párrafos cincuenta 

y cinco, cincuenta y seis, así como sesenta y nueve, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 196/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031028 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 198/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

PRUEBA DE REFUTACIÓN. EL ASPECTO MATERIAL DE SU CONTENIDO, DETERMINA SU CARÁCTER DE PRUEBA INDIRECTA. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia definitiva de segunda instancia, en la 

que se le consideró penalmente responsable, a título de partícipe inductora, del delito de homicidio calificado, previsto y 

sancionado en los artículos 110, 112 y 123, fracción I, del Código Penal para el Estado de Tabasco. La Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerció su facultad de atracción para pronunciarse sobre la naturaleza jurídica, 

requisitos, objeto y alcances de la prueba de refutación, establecida en el artículo 390 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a efecto de establecer las condiciones para resolver si la entrevista de un testigo que se practicó 

durante la etapa de investigación inicial, cuyo registro obraba en un dispositivo de video DVD, válidamente puede ser 

ofertada como prueba de refutación. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la prueba de refutación tiene 

el carácter de prueba indirecta, porque su objeto no gira en torno a la materialidad del delito y la responsabilidad de la 

persona acusada, o sobre las consecuencias jurídicas de éstos, sino que se encuentra acotada al esclarecimiento de los 

problemas de veracidad, autenticidad o integridad de los medios de prueba dirigidos a la acreditación de esos extremos. 

Justificación: De los artículos 44, párrafo segundo, 376, 385, 386 y 390 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 

desprende que la prueba de refutación presupone el desahogo de un medio de prueba que fue oportunamente ofrecido 

y admitido dentro de la audiencia intermedia; respecto del cual, su contenido detona una controversia relacionada con 

aspectos de veracidad, autenticidad o integridad; y para verificar esos inconvenientes, se establece la posibilidad de que 

cualquiera de las partes ofrezca un diverso medio de prueba, siempre que no hubiera sido posible prever su necesidad. 

Por tanto, es una prueba con carácter indirecto, en la medida que no atañe a la comprobación de los hechos de la causa, 

sino que se trata de un mecanismo dirigido a solventar un problema emergente, sólo en el ámbito de la veracidad, 

fiabilidad o completitud de una prueba oportunamente ofrecida, y como consecuencia de la dinámica natural u ordinaria 

por la que discurre la preparación y desahogo de los medios de prueba en el juicio oral. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo 14/2023. 31 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de los párrafos cincuenta 

y cinco, cincuenta y seis, así como sesenta y nueve, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 198/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco.  
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031029 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 197/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

PRUEBA DE REFUTACIÓN. LA OPORTUNIDAD PARA SU OFRECIMIENTO Y SU TRÁMITE, DERIVAN DE SU CARÁCTER DE 

ELEMENTO DE JUICIO EXTRAORDINARIO. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia definitiva de segunda instancia, en la 

que se le consideró penalmente responsable, a título de partícipe inductora, del delito de homicidio calificado, previsto y 

sancionado en los artículos 110, 112 y 123, fracción I, del Código Penal para el Estado de Tabasco. La Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerció su facultad de atracción para pronunciarse sobre la naturaleza jurídica, 

requisitos, objeto y alcances de la prueba de refutación, establecida en el artículo 390 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a efecto de establecer las condiciones para resolver si la entrevista de un testigo que se practicó 

durante la etapa de investigación inicial, cuyo registro obraba en un dispositivo de video DVD, válidamente puede ser 

ofertada como prueba de refutación. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la prueba de refutación es 

una prueba extraordinaria, porque las reglas para su ofrecimiento y trámite, no siguen el cauce ordinario que el Código 

Nacional de Procedimientos Penales establece a través de la depuración en audiencia intermedia para la generalidad de 

los medios de prueba; sino que todo ello ocurre durante el juicio oral, ante el Tribunal de Enjuiciamiento. 

Justificación: Los artículos 44, párrafo segundo, 376, 385, 386 y 390 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

establecen la posibilidad de que el Tribunal de Enjuiciamiento admita y desahogue nuevos medios de prueba, a pesar de 

que no hubieran sido ofrecidos oportunamente, cuando derivado del desahogo de un medio de prueba durante el juicio 

oral, surja alguna controversia relacionada con su veracidad, autenticidad o integridad, siempre que no hubiera sido 

posible prever su necesidad y no se hubiera decretado el cierre del debate. Por tanto, la prueba de refutación tiene 

naturaleza jurídica extraordinaria, porque su trámite no sigue el cauce ordinario que se establece para la generalidad de 

los medios de prueba, en la medida que únicamente tiene cabida durante la audiencia de juicio oral; dentro de la cual, se 

puede anunciar ante el Tribunal de Enjuiciamiento desde el momento en que alguna de las partes advierta la existencia 

de los destacados vicios inherentes a la veracidad, autenticidad o integridad de un medio de prueba desahogado, y hasta 

antes de que se declare cerrado el debate. De manera que la necesidad de su ofrecimiento no se puede prever desde la 

etapa intermedia, porque el carácter novedoso e inesperado de la información a refutar, necesariamente surge de alguna 

manifestación concreta que se proporciona en el juicio oral, ante el Tribunal de Enjuiciamiento; así como en la necesidad 

de evidenciar la contradicción entre esa información y respecto de la que obra en registros previos. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo 14/2023. 31 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de los párrafos cincuenta 
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y cinco, cincuenta y seis, así como sesenta y nueve, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 197/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031030 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 199/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

PRUEBA DE REFUTACIÓN. LEGITIMACIÓN PARA SU OFRECIMIENTO. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia definitiva de segunda instancia, en la 

que se le consideró penalmente responsable, a título de partícipe inductora, del delito de homicidio calificado, previsto y 

sancionado en los artículos 110, 112 y 123, fracción I, del Código Penal para el Estado de Tabasco. La Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerció su facultad de atracción para pronunciarse sobre la naturaleza jurídica, 

requisitos, objeto y alcances de la prueba de refutación, establecida en el artículo 390 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a efecto de establecer las condiciones para resolver si la entrevista de un testigo que se practicó 

durante la etapa de investigación inicial, cuyo registro obraba en un dispositivo de video DVD, válidamente puede ser 

ofertada como prueba de refutación. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Ministerio Público, el 

procesado o su defensa, la víctima, el ofendido o su asesoría jurídica, se encuentran legitimados para ofrecer la prueba de 

refutación, con independencia de la parte procesal que ofreció el medio de convicción del que derivó la información a 

refutar. 

Justificación: Si bien en los artículos 44, párrafo segundo, 376, 385, 386 y 390 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, no se establece explícitamente a quién le asiste la legitimación o habilitación procesal para ofrecer la prueba de 

refutación, se debe considerar como presupuesto para ello, el contar con el carácter de parte procesal en el juicio oral, sin 

que exista restricción alguna para que el oferente de la prueba de refutación sea el órgano de acusación, el procesado o 

su defensa, o bien la víctima, el ofendido o su asesoría jurídica; pues ello resulta congruente con lo establecido en la 

fracción IV, del apartado B, y la fracción II, del apartado C, ambos del artículo 20 de la Constitución Federal. Más aún, 

porque la dinámica natural u ordinaria por la que discurre la preparación y desahogo de la prueba testimonial, parte de la 

base de la subsistencia de lo manifestado en las comunicaciones o entrevistas primigenias. Es decir, la parte oferente de 

un testimonio parte del presupuesto de que el medio de prueba ofertado proporcionará información en idénticos 

términos a lo que previamente ha manifestado; y en ese sentido, si en el devenir del juicio oral, el contenido de su 

declaración se ve sustancialmente modificado, resulta jurídicamente viable sostener que no era razonablemente 

previsible para el oferente, que el testigo o testigos cambiarían su versión del hecho o hechos relevantes, al menos desde 

un punto de vista sustancial. Por tanto, ante el carácter inesperado en torno a la veracidad, autenticidad o integridad del 

medio de prueba objeto de refutación, la propia parte procesal que ofertó ese medio de convicción primigenio, se 

encuentra en aptitud de ofrecerla, al tratarse de un mecanismo dirigido a solventar un problema emergente en el ámbito 

de la veracidad, fiabilidad o completitud de una prueba oportunamente ofrecida. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo 14/2023. 31 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de los párrafos cincuenta 

y cinco, cincuenta y seis, así como sesenta y nueve, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 199/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031031 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 209/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Penal 

  

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. NATURALEZA JURÍDICA DE ESA FIGURA PREVISTA EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Hechos: En un procedimiento penal de corte tradicional, un hombre y una mujer fueron declarados responsables del delito 

de secuestro. Luego de quedar firme la condena, el hombre promovió un incidente de reconocimiento de inocencia 

previsto en el artículo 486 del Código Nacional de Procedimientos Penales (aplicable también para los procedimientos 

penales tradicionales), en el supuesto de que se desacreditaron en sentencia irrevocable las pruebas en las que se fundó 

la condena. Lo anterior, pues algunas pruebas en las que se sustentó la sentencia fueron declaradas ilícitas en un juicio de 

amparo promovido por la mujer coinculpada. El incidente fue declarado fundado, por lo que se anuló el fallo condenatorio 

y fue ordenada su inmediata libertad personal. 

En desacuerdo, la víctima promovió un juicio de amparo indirecto en el que le fue concedida la protección constitucional 

para que se revaloraran las circunstancias del caso y nuevamente se resolviera el incidente. Inconforme con esta decisión, 

el sentenciado interpuso un recurso de revisión que fue atraído por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 

resolución. 

Criterio jurídico: El reconocimiento de inocencia previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, es un medio 

extraordinario de impugnación que procede una vez dictado un fallo de condena que ha quedado firme, mediante la 

presentación de pruebas de suficiente peso que perturben esa cosa juzgada. Por ello, específicamente busca garantizar la 

finalidad del procedimiento penal de no castigar a una persona inocente, de conformidad con el artículo 20, apartado A, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Justificación: La figura jurídica del reconocimiento de inocencia, contemplada en el artículo 486 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, es aplicable para procedimientos penales tradicionales y acusatorios, y consiste en que una vez 

que ha quedado firme una sentencia de condena, se aportan elementos nuevos que permiten establecer la inocencia de 

una persona o la insuficiencia de pruebas para sustentar ese fallo condenatorio. 

No es un medio ordinario de impugnación, sino extraordinario y excepcional, por lo que no abre una instancia más, no 

tiene como finalidad revalorar las pruebas desahogadas en el procedimiento penal, ni es una figura en la que proceda la 

suplencia de la deficiencia de la queja. 

Protege el principio de seguridad jurídica, porque sólo procede con posterioridad al dictado de la sentencia firme, es decir, 

que no es procedente algún medio ordinario de impugnación en su contra. Por lo tanto, sólo puede ser afectada su 

ejecutoriedad a través de elementos probatorios específicos de tal relevancia que afecten la cosa juzgada. 
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Además, tiene la finalidad de cumplir con los propósitos del sistema de justicia penal acusatorio, previstos en el artículo 

20, apartado A, fracción I, de la Constitución, porque a través de su aplicación busca refrendar o no el esclarecimiento de 

los hechos y, de ser fundado el reconocimiento de inocencia, preservar las garantías de la persona inocente. 

Lo anterior, en el entendido de que el reconocimiento de inocencia puede dar lugar a tres supuestos: primero, se puede 

determinar que no existió el delito por el que se dictó la condena; segundo, que existiendo el delito, el sentenciado no 

participó en su comisión, lo cual permite que la persona sentenciada pueda promover, por separado, una acción penal en 

contra de quien sea el responsable y reparar el daño causado a la parte ofendida; o bien, podría resultar en que se 

desacrediten las pruebas que llevaron a la condena. Es decir, en ningún caso el reconocimiento de inocencia implica que 

un hecho delictuoso quede impune. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 770/2024. 25 de junio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien está con el sentido, pero se separa del párrafo sesenta, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien está con el sentido, pero se separa del párrafo noventa y siete 

y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 209/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031032 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 210/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA PREVISTO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

INTERPRETACIÓN DE LA HIPÓTESIS RELATIVA A QUE SE DESACREDITEN, EN SENTENCIA IRREVOCABLE, LAS PRUEBAS EN 

LAS QUE SE FUNDÓ LA CONDENA. 

 

Hechos: En un procedimiento penal de corte tradicional, un hombre y una mujer fueron declarados responsables del delito 

de secuestro. Luego de quedar firme la condena, el hombre promovió un incidente de reconocimiento de inocencia 

previsto en el artículo 486 del Código Nacional de Procedimientos Penales (aplicable también para los procedimientos 

penales tradicionales), en el supuesto de que se desacreditaron en sentencia irrevocable las pruebas en las que se fundó 

la condena. Lo anterior, pues algunas pruebas en las que se sustentó la sentencia fueron declaradas ilícitas en un juicio de 

amparo promovido por la mujer coinculpada. El incidente fue declarado fundado, por lo que se anuló el fallo condenatorio 

y fue ordenada su inmediata libertad personal. 

En desacuerdo, la víctima promovió un juicio de amparo indirecto en el que le fue concedida la protección constitucional 

para que se revaloraran las circunstancias del caso y nuevamente se resolviera el incidente. Inconforme con esta decisión, 

el sentenciado interpuso un recurso de revisión que fue atraído por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 

resolución. 

Criterio jurídico: El artículo 486 del Código Nacional de Procedimientos Penales regula la figura del reconocimiento de 

inocencia, el cual admite dentro de sus hipótesis de procedencia que se desacrediten en sentencia irrevocable las pruebas 

en las que se fundó el fallo condenatorio. 

Dicho supuesto debe interpretarse en el sentido de que en una ejecutoria dictada posteriormente, en contra de la cual ya 

no procede recurso alguno, ya sea porque quedó firme una sentencia, fue confirmada en segunda instancia, o se hubiera 

concluido totalmente la vía de amparo, se establezca definitivamente que no son válidas todas o algunas de las pruebas 

en que se sustentó la resolución condenatoria. 

Justificación: La figura jurídica del reconocimiento de inocencia, contemplada en el artículo 486 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, admite dentro de sus supuestos de procedencia la hipótesis relativa a que después de dictado el 

fallo condenatorio, se desacrediten formalmente, en sentencia irrevocable, las pruebas en las que se fundó la condena. 

La sentencia irrevocable en la que puede fundarse la solicitud de reconocimiento de inocencia, debe entenderse como 

una resolución que no admite recurso alguno, esto es: (i) una sentencia que no es impugnada; (ii) cuando se emite una 

resolución en segunda instancia que le otorga definitividad; (iii) también cuando resuelta la apelación, el juicio de amparo 

directo hecho valer en contra de esa resolución niega la protección constitucional; o bien, (iv) cuando en un amparo 

directo en revisión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deja firme la sentencia de amparo que mantiene incólume 

la resolución de segunda instancia. 
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Cuando la norma en análisis señala que se desacrediten formalmente las pruebas, significa que aquellas mismas que 

soportaron en su momento la sentencia de condena, hayan sido afectadas en su alcance probatorio, de manera que ya no 

puedan ser concatenadas con otras pruebas, ni sujetas a valoración alguna. Además, debe tratarse de pruebas relevantes 

sin las cuales sería imposible acreditar el delito, o no se lograría acreditar plenamente la responsabilidad penal de la 

persona sentenciada. 

Ahora, el órgano jurisdiccional debe descartar sólo las pruebas invalidadas en la sentencia firme posterior, de manera que 

no puede extender efectos de nulidad a otros elementos de convicción, por lo que las subsistentes conservarán el valor 

probatorio otorgado previamente y con base en ellas, se resolverá si debe refrendarse el fallo de condena o declarar la 

libertad de la persona sentenciada. 

En el entendido de que este criterio no incide en la jurisprudencia 1a./J. 68/2018 (10a.), de esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, puesto que aquella se dictó en atención a lo dispuesto en una norma federal que regulaba 

la figura del reconocimiento de inocencia a partir de distintos elementos, aplicables exclusivamente para el sistema penal 

tradicional. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 770/2024. 25 de junio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien está con el sentido, pero se separa del párrafo sesenta, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien está con el sentido, pero se separa del párrafo noventa y siete 

y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 210/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco.  

Nota: La tesis 1a./J. 68/2018 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. CON 

EXCEPCIÓN DE LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LAS EMITIDAS EN 

UN PROCESO PENAL, LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN EL RECURSO DE APELACIÓN Y EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

RESPECTO DE DIVERSOS COPROCESADOS DEL SOLICITANTE, NO PUEDEN CONSIDERARSE COMO DOCUMENTOS PÚBLICOS 

SUPERVENIENTES.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, febrero de 2017, Tomo II, página 234, con número 

de registro digital: 2018789. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031033 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 211/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA PREVISTO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LINEAMIENTOS 

QUE DEBEN SEGUIR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES CUANDO LO RESUELVAN EN LA HIPÓTESIS RELATIVA A QUE SE 

DESACREDITEN, EN SENTENCIA IRREVOCABLE, LAS PRUEBAS EN LAS QUE SE FUNDÓ LA CONDENA. 

 

Hechos: En un procedimiento penal de corte tradicional, un hombre y una mujer fueron declarados responsables del delito 

de secuestro. Luego de quedar firme la condena, el hombre promovió un incidente de reconocimiento de inocencia 

previsto en el artículo 486 del Código Nacional de Procedimientos Penales (aplicable también para los procedimientos 

penales tradicionales), en el supuesto de que se desacreditaron en sentencia irrevocable las pruebas en las que se fundó 

la condena. Lo anterior, pues algunas pruebas en las que se sustentó la sentencia fueron declaradas ilícitas en un juicio de 

amparo promovido por la mujer coinculpada. El incidente fue declarado fundado, por lo que se anuló el fallo condenatorio 

y fue ordenada su inmediata libertad personal. 

En desacuerdo, la víctima promovió un juicio de amparo indirecto en el que le fue concedida la protección constitucional 

para que se revaloraran las circunstancias del caso y nuevamente se resolviera el incidente. Inconforme con esta decisión, 

el sentenciado interpuso un recurso de revisión que fue atraído por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 

resolución. 

Criterio jurídico: El reconocimiento de inocencia previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, en la hipótesis 

relativa a que se desacrediten en sentencia irrevocable las pruebas en las que se sustentó el fallo condenatorio, exige de 

los órganos jurisdiccionales el cumplir con una serie de pasos: 1) identificar las pruebas desvirtuadas mediante sentencia 

irrevocable y que sirvieron para sustentar un fallo de condena; 2) identificar las pruebas que subsisten dentro de la 

sentencia de condena y establecer si son suficientes para acreditar el delito y la responsabilidad penal; y, 3) con el 

resultado obtenido, establecerá si el reconocimiento de inocencia es fundado o no. 

Justificación: Cuando un órgano jurisdiccional deba resolver sobre el reconocimiento de inocencia hecho valer con 

fundamento en el artículo 486 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en la hipótesis de que se desacrediten en 

sentencia irrevocable las pruebas en las que se fundó la sentencia condenatoria, debe seguir una serie de lineamientos 

que le permitan identificar las pruebas que deben ser excluidas de conformidad con la ejecutoria posterior y limitarse a 

valorar las que subsistan de la sentencia condenatoria, para definir si el reconocimiento de inocencia hecho valer resulta 

fundado o infundado. 

Por lo tanto, primero debe examinar las pruebas que han sido desvirtuadas formalmente en una o varias sentencias 

irrevocables aportadas, para establecer si son las mismas o parte de las que sirvieron para sustentar el fallo de condena 

en el que se pide el reconocimiento de inocencia. En ese sentido, considerará que lo decidido en aquellas determinaciones 

no puede ser cuestionado para resolver el reconocimiento de inocencia. 
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Enseguida, tiene la obligación de identificar las pruebas que subsisten dentro de la sentencia de condena y, de acuerdo 

con el alcance probatorio que les fue otorgado, establecer si son suficientes o no para acreditar el delito y la 

responsabilidad penal, pero no puede extender efectos de invalidez a pruebas que no fueron afectadas por la sentencia o 

sentencias irrevocables. 

Si la nulidad de las pruebas relativas deriva de una ejecutoria de amparo, el principio de relatividad de las sentencias no 

es obstáculo para que esa ejecutoria pueda ser aportada como fundamento del reconocimiento de inocencia. 

Con el resultado obtenido, establecerá si el reconocimiento de inocencia es fundado o no. En el primer caso, declarará la 

inocencia de la persona sentenciada y ordenará su inmediata libertad, en el segundo, calificará infundada la petición. 

La decisión que se emita, desde luego, puede ser materia de impugnación ordinaria, incluso de los medios extraordinarios 

procedentes como el juicio de amparo y sus recursos, como parte del sistema recursal predominante en el orden jurídico 

nacional, lo cual garantiza la legalidad y certeza de la resolución que eventualmente se emita en el reconocimiento de 

inocencia solicitado. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 770/2024. 25 de junio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien está con el sentido, pero se separa del párrafo sesenta, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien está con el sentido, pero se separa del párrafo noventa y siete 

y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 211/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031034 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: XVII.1o.P.A.16 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. SU INTERPOSICIÓN ES OPORTUNA CUANDO SE PRESENTA EN LA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EL DÍA DEL VENCIMIENTO DEL 

PLAZO, FUERA DEL HORARIO DE LABORES DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

 

Hechos: Una persona interpuso recurso de apelación contra la sentencia que la condenó por la comisión de un delito. 

Presentó el escrito ante la Dirección de Gestión Judicial del Poder Judicial del Estado de Chihuahua el último día del plazo, 

fuera del horario de labores del Tribunal de Enjuiciamiento. La Alzada no lo admitió a trámite al considerar que su 

presentación fue extemporánea. Esta decisión fue confirmada en el recurso de revocación, al estimar que si bien la 

apelación se presentó en tiempo, no se hizo ante la autoridad que emitió la resolución impugnada o a través del "Buzón 

de promociones de término". Contra esta determinación se promovió amparo directo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, en atención al derecho a una tutela judicial efectiva y al principio pro 

actione, determina que la interposición del recurso de apelación es oportuna cuando se presenta en la Dirección de 

Gestión Judicial del Poder Judicial del Estado de Chihuahua el día del vencimiento del plazo, fuera del horario de labores 

de la autoridad que emitió la resolución impugnada. 

Justificación: De acuerdo con los artículos 16, 99 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, la 

Dirección de Gestión Judicial es el área auxiliar responsable de coordinar las funciones administrativas de los tribunales 

del Sistema Penal Acusatorio, dentro de los que se incluyen los Juzgados de Control, los Tribunales de Enjuiciamiento, los 

de Ejecución y los Especializados en Justicia para Adolescentes. 

Sin embargo, no se advierte acuerdo, circular o aviso que reglamente el uso del buzón en materia penal del Tribunal 

Superior de Justicia de la entidad, en el que conste el horario de su funcionamiento y la forma en la que deben presentarse 

los escritos de término fuera de las horas de despacho de los órganos jurisdiccionales a los que presta servicio. 

Al no existir certeza sobre la presentación oportuna de un recurso de apelación, por no obrar la normativa referida, ello 

no puede considerarse un argumento que conduzca a desecharlo por extemporáneo. 

Por el contrario, tal falta de convicción debe interpretarse favoreciendo en todo momento el acceso a la justicia del 

promovente y la posibilidad de emitir una decisión sobre las cuestiones de fondo, lo que está estrechamente relacionado 

con el derecho al debido proceso. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Amparo directo 58/2024. 6 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. Secretaria: 

Rosa Emma Muñoz Rodarte. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031035 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/32 

C (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

RECURSO DE QUEJA. EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA NO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHARLO, SÓLO DEBE RECIBIRLO, 

TENERLO POR INTERPUESTO Y REMITIRLO AL TRIBUNAL DE ALZADA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 

MÉXICO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si tratándose 

del recurso de queja, el Juez de primera instancia puede calificar su procedencia y desecharlo, o si únicamente debe 

limitarse a recibirlo y enviarlo al tribunal de alzada. Mientras que uno estimó que tal facultad le asistía al Juez, a partir de 

lo dispuesto por el artículo 72 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 

México; el otro, estimó que, a partir de lo dispuesto por dicho precepto, esa facultad era exclusiva de la Sala, por lo que 

el Juez debía limitarse a remitirlo a fin de que ésta lo admita o deseche. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que el Juez de primera instancia, ante quien se presenta el recurso de queja, no está facultado para 

desecharlo; sólo debe recibirlo, tenerlo por interpuesto y remitirlo al tribunal de alzada. 

Justificación: De la interpretación sistemática de los artículos 723 y 725 del código citado que regulan el recurso de queja, 

se colige que la actuación del Juez se concentra en recibir, tener por interpuesto el recurso y remitirlo a la alzada junto 

con su informe y las constancias; pues al tratarse de un recurso vertical, es a ese tribunal superior al que le corresponde 

calificar su procedencia. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 17/2025. Entre los sustentados por el Cuarto y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos en 

Materia Civil del Primer Circuito. 21 de mayo de 2025. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y María 

Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. 

Secretaria: María Isabel Pech Ramírez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 626/2024 

y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

132/2019 y el amparo en revisión 195/2019. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 195/2019, resuelto por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.3o.C.408 C (10a.), de rubro: "RECURSOS DE APELACIÓN Y DE QUEJA. LA 

INTERVENCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA ESTÁ LIMITADA A SU RECEPCIÓN Y A SU ENVÍO AL TRIBUNAL DE ALZADA, 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

POR LO QUE SU JURISDICCIÓN CESA CON DICHA REMISIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 73, Tomo II, diciembre de 2019, página 1146, con número 

de registro digital: 2021252. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031036 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: XVII.1o.P.A.19 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL TERCERO INTERESADO QUE NO TIENE LA CALIDAD DE INDICIADO 

NO TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ EL AMPARO A LOS OFENDIDOS PARA EL 

EFECTO DE QUE SE REVOQUE LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

 

Hechos: Dos personas perdieron la vida por una explosión ocurrida en la empresa donde trabajaban. En la carpeta de 

investigación respectiva se determinó el no ejercicio de la acción penal al considerar que los hechos investigados no eran 

constitutivos de delito. Los ofendidos impugnaron y el Juez de Control confirmó esa determinación. Contra esta resolución 

promovieron amparo indirecto y el Juzgado de Distrito la revocó y ordenó que se continuara con la investigación. La 

representación legal de la compañía, como tercero interesado, interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el tercero interesado que no tiene el carácter de 

indiciado no cuenta con interés jurídico para interponer el recurso de revisión contra la sentencia que concedió el amparo 

a la parte ofendida para el efecto de revocar la resolución del Juez de Control que confirmó el no ejercicio de la acción 

penal, y ordena al Ministerio Público continuar con la investigación. 

Justificación: En la jurisprudencia 1a./J. 6/2022 (11a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó que el imputado cuenta con interés jurídico para instar el juicio de amparo indirecto contra la resolución que 

revoca la determinación ministerial de no ejercicio de la acción penal y ordena la continuación de la investigación, al 

constituir una decisión susceptible de violentar sus derechos fundamentales. 

Sin embargo, si en la determinación recurrida ante el Juez de Control se establece que los hechos denunciados no son 

constitutivos de delito ni se emite pronunciamiento sobre la calidad del tercero interesado en la investigación, resulta 

evidente que al no tener la calidad procesal de indiciado –o, en su caso, de víctima– no cuenta con interés jurídico para 

interponer el recurso de revisión contra la sentencia de amparo que concedió el amparo a la parte ofendida para que se 

continúe con la investigación correspondiente, pues la recurrente no requiere una protección constitucional especial, al 

no tener la naturaleza de parte vulnerable, pues hasta el momento la investigación no se dirige en su contra. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 783/2024. 29 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Segura Pérez, secretario de 

tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretario: Juan Carlos Rivera Pérez. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 6/2022 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL IMPUTADO PARA PROMOVERLO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ 
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DE CONTROL QUE REVOCA LA DETERMINACIÓN MINISTERIAL DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y ORDENA LA 

CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN (SISTEMA PENAL ACUSATORIO).", en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 12, Tomo II, abril de 2022, página 1119, con número de registro digital: 2024502. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031037 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/29 

K (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

RECUSACIÓN EN AMPARO. EL PLAZO PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE 

AMPARO DEBE FIJARSE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE SU 

SEÑALAMIENTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al determinar si la 

audiencia a que se refiere el citado artículo puede celebrarse el mismo día en que surte efectos la notificación de su 

señalamiento. Mientras que uno sostuvo que el acto notificatorio del proveído que fija la fecha de audiencia debía surtir 

efectos para que dentro de los tres días siguientes se verificara; el otro consideró que la norma no establecía que el plazo 

debiera contarse a partir de que surtiera efectos la notificación del proveído en que fuera señalada la audiencia y, por 

ende, que no era necesario tomar en consideración –al momento de señalarla– el día en que surtiría efectos la notificación 

de ese proveído. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que el plazo para celebrar la audiencia a que se refiere el artículo 60 de la Ley de Amparo debe 

fijarse dentro de los tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de ese señalamiento. 

Justificación: El artículo citado establece la celebración de una audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas 

cuando los juzgadores nieguen la causa de recusación. Ello significa que esta audiencia otorga a las partes el ejercicio de 

un derecho probatorio y, como consecuencia, la preclusión del mismo si no se hace valer oportunamente. 

La oportunidad de preparar y ofrecer pruebas para desvirtuar la negativa del recusante surge a partir del conocimiento 

eficaz, válido y formal del proveído mediante el cual se señala la temporalidad para la celebración de la audiencia. 

Si una notificación se perfecciona hasta que surte sus efectos, entonces será hasta ese momento cuando surja la 

posibilidad de que dicho acto procesal incida en la esfera jurídica de la recusante, generando el conocimiento de lo que 

acontece en el asunto, así como el inicio del plazo para ejercer su derecho probatorio. 

Si el auto que fija la fecha y hora para celebrar la audiencia se relaciona directamente con el derecho de comparecer a 

ésta para ofrecer y desahogar pruebas, el cual es susceptible de precluir en caso de que no se ofrezcan los medios 

probatorios a su alcance, es innegable que la notificación de dicho proveído debe perfeccionarse mediante el surtimiento 

de efectos. Tal situación no sucede si en la fecha en que ello debe acontecer se lleva a cabo la propia audiencia, además 

de que se limita, e incluso imposibilita, la oportunidad del recusante de desvirtuar la negativa mediante el ejercicio de sus 

derechos. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 4/2025. Entre los sustentados por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito y el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 21 de mayo de 2025. Tres 

votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo 

Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el recurso de 

reclamación 25/2024, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, al resolver el recurso de reclamación 33/2018. 

Nota: De la sentencia que recayó al recurso de reclamación 33/2018, resuelto por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.12o.C.23 K (10a.), de rubro: "RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE 

AMPARO. DEBE TOMARSE EN CUENTA QUE EL AUTO QUE FIJE LA FECHA DE AUDIENCIA TENDRÁ QUE SURTIR EFECTOS, 

PARA QUE SEA DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES Y PUEDAN PREPARAR EL OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS 

PRUEBAS DE SU IMPEDIMENTO PUES, DE LO CONTRARIO, SE REDUCE LA POSIBILIDAD DEL EJERCICIO DE DERECHOS.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 62, Tomo IV, enero de 2019, página 2626, con número de registro 

digital: 2019031. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031038 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 188/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Penal 

  

 

SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 142, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO 

CORRESPONDIENTE A LA REFORMA QUE SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 17 DE JUNIO DE 2016, 

VULNERA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA. 

 

Hechos: Una persona sentenciada por el delito de fraude genérico, previsto y sancionado por el artículo 230, fracción V, 

del Código Penal para el Distrito Federal ahora Ciudad de México, en el juicio de amparo directo que promovió, planteó 

como conceptos de violación, que se vulneraron en su perjuicio los derechos fundamentales a la intimidad y a no ser 

juzgada a través de pruebas ilícitas, porque se le otorgó valor probatorio al testimonio de una perito en materia de 

contabilidad, cuyo dictamen se basó en diversos estados de cuenta que el Ministerio Público local solicitó a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, sin control judicial previo. El Tribunal Colegiado que conoció del asunto, calificó de 

infundado el argumento, por considerar que si bien existían criterios de la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación que establecían el control judicial previo, a la fecha en que se obtuvo la información, aún no se 

habían pronunciado y porque los artículos 252 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 142 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, no establecían autorización del Juez de Control para que el Representante Social requiera 

información a las instituciones de crédito; por tanto, negó el amparo que se solicitó; y en contra de esa determinación, se 

interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: El artículo 142, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito, que faculta a los procuradores generales 

de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o sus subprocuradores, a requerir información bancaria a 

las instituciones financieras para fines penales, sin autorización judicial, es inconstitucional porque vulnera el derecho a la 

privacidad. 

Justificación: El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, protege el 

derecho a la vida privada de las personas. Para salvaguardar ese derecho, en el marco de las operaciones y servicios 

bancarios, el legislador estableció en el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito, el “secreto 

bancario”, que impide a las autoridades bancarias brindar información, datos o documentación de sus clientes o usuarios. 

No obstante, la fracción II del mismo numeral, establece que las instituciones bancarias podrán brindar esa información 

cuando los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, la 

soliciten para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado; sin 

que para ello se exija, de manera previa, que un Juez autorice esa petición. 

El papel de garante de los derechos fundamentales que cumple la autoridad judicial en la etapa de investigación, responde 

al principio de necesidad efectiva de protección judicial, debido a que algunas de las medidas procesales que se adoptan 

en el curso de la investigación penal, entran en tensión con el principio de inviolabilidad de determinados derechos 

fundamentales. Así, la autorización judicial se erige como un presupuesto indispensable para legitimar las intervenciones 
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a los derechos fundamentales, y en particular, las medidas que impliquen injerencia en el derecho a la intimidad personal, 

como es el acceso a información confidencial referida a la persona indiciada o imputada. 

Por tanto, el artículo 142, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito -en su texto correspondiente a la reforma que 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016- resulta violatorio del artículo 16, párrafo primero, 

de la Constitución Federal, al no prever que la información bancaria solicitada por la autoridad ministerial local en el marco 

de una investigación, deba estar precedida de autorización judicial. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 119/2025. 21 de mayo de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, quien se separó de los párrafos treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y siete, cincuenta 

y cuatro y del cien al ciento seis, en términos de su voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 188/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031039 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 216/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. LOS ARTÍCULOS 351 Y 352 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES NO VIOLAN EL DERECHO A SER JUZGADO EN UN PLAZO RAZONABLE. 

 

Hechos: Dos personas fueron condenadas en primera y segunda instancias por la comisión de un delito. Promovieron 

amparo directo y el Tribunal Colegiado de Circuito concedió la protección constitucional al advertir que las audiencias de 

juicio oral fueron suspendidas en varias ocasiones por periodos superiores a los diez días naturales establecidos en el 

artículo 351 del Código Nacional de Procedimientos Penales, esto conforme a la jurisprudencia PR.P.CN. J/18 P (11a.), del 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. Por tanto, declaró la 

nulidad de las actuaciones y ordenó reponer el juicio ante un nuevo tribunal de juicio oral. La víctima del delito interpuso 

recurso de revisión en el que consideró que los artículos 351 y 352 del ordenamiento mencionado son contrarios al 

derecho a ser juzgado en un plazo razonable. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 351 y 352 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales no violan el derecho a ser juzgado en un plazo razonable, siempre que se 

interprete que el plazo de interrupción de la audiencia de juicio oral, para efectos de su reanudación, debe computarse 

en días hábiles. 

Justificación: El derecho a ser juzgado en un plazo razonable implica que iniciado el proceso las autoridades encargadas 

de conducirlo actúen de manera pronta, con respeto a los plazos que la ley prevé y eviten cualquier carga que resulte en 

dilaciones excesivas. Los plazos establecidos en las leyes para las actuaciones judiciales protegen y aseguran que la 

autoridad cuente con tiempo suficiente para hacer una investigación exhaustiva y conducir un proceso capaz de generar 

resultados razonables y suficientemente justos, al tiempo que garantizan que las personas implicadas no estarán sujetas 

al proceso por un tiempo indeterminado, con la consecuente amenaza a la certeza. El artículo 351 aludido prevé los 

supuestos en los que la audiencia de juicio puede suspenderse en un plazo máximo que no podrá extenderse más de diez 

días naturales. Por otro lado, el artículo 352 del citado ordenamiento establece que si la audiencia de juicio se reanuda 

hasta el undécimo día se considerará que el juicio está interrumpido y deberá reiniciarse ante un Tribunal de 

Enjuiciamiento distinto y todo lo actuado será nulo. Las reglas procesales contenidas en los preceptos impugnados no son 

contrarias al derecho a ser juzgado en un plazo razonable, pues buscan evitar interrupciones y, con ello, garantizar los 

principios de continuidad y concentración. No obstante, esta Primera Sala ha sostenido que el análisis del mencionado 

artículo 351 debe hacerse en conjunto con el diverso 352, ya que ambos regulan la suspensión e interrupción de la 

audiencia de juicio, la cual debe desarrollarse de manera continua conforme al principio de continuidad (en relación con 

los diversos de publicidad, inmediación y contradicción) establecido en el artículo 20 de la Constitución Federal. Aunque 

el artículo 351 menciona un plazo de suspensión de diez días naturales, interpretarlo literalmente generaría conflictos con 

otras normas del mismo código –como el artículo 94– y afectaría principios como al debido proceso y a la seguridad 

jurídica. Por ello, dicho plazo debe entenderse referido a días hábiles para evitar nulidades y garantizar una justicia pronta 
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y efectiva. Si la audiencia no se reanuda al día hábil siguiente de cumplido el plazo de suspensión debe reiniciarse ante un 

nuevo Tribunal de Enjuiciamiento, anulando lo actuado. Esta interpretación sistemática y conforme al artículo 17 

constitucional busca evitar dilaciones indebidas, respetar los derechos procesales de las partes y asegurar coherencia 

normativa en el proceso penal acusatorio. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 6080/2024. 21 de mayo de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretario: Horacio Vite Torres. 

Nota: La tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/18 P (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: “SUSPENSIÓN DE LA 

AUDIENCIA DE JUICIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA 

QUE SE ACTUALICE SU INTERRUPCIÓN Y SANCIÓN EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 352 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, 

BASTA CON QUE LA AUDIENCIA NO SE REANUDE AL UNDÉCIMO DÍA PARA QUE TODO LO ACTUADO SEA NULO Y DEBA 

REINICIARSE ANTE UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DIVERSO.”, en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 

de octubre de 2023 a las 10:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 30, 

Tomo IV, octubre de 2023, página 4106, con número de registro digital: 2027543. 

Tesis de jurisprudencia 216/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031040 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: I.20o.A.66 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

SUSPENSIÓN DE PLANO EN AMPARO INDIRECTO. AL PROVEER SOBRE SU PROCEDENCIA CONTRA ACTOS DE VIOLENCIA 

DIGITAL, A TRAVÉS DE UN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS DEBE REDIMENSIONARSE LA PELIGROSIDAD DE DICHOS 

ACTOS A PARTIR DEL ANÁLISIS DE INTERSECCIONALIDAD DE LOS FACTORES DE IDENTIDAD QUE COLOCAN A LA 

PERSONA EN UNA SITUACIÓN VULNERABLE. 

 

Hechos: Una mujer, periodista deportiva, defensora de derechos humanos e integrante de la comunidad LGBTQ+ 

promovió amparo indirecto en el que solicitó la suspensión de plano contra la negativa de la Coordinación Ejecutiva 

Nacional para incorporarla al Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de 

la Secretaría de Gobernación. Señaló que ha recibido constantes ataques en redes sociales que afectan su desempeño 

profesional, le generan angustia, miedo e inseguridad y, desde su perspectiva, podrían poner en riesgo su vida e integridad. 

El Juzgado de Distrito negó la medida cautelar al considerar que no existía un peligro inmediato y directo a su vida. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al proveer sobre la suspensión de plano contra actos 

de violencia digital, debe aplicarse un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género que permitan discernir si la 

superposición de los factores de identidad de la o las personas quejosas, tanto en lo individual (cada uno) como en lo 

grupal (todos en conjunto), puede propiciar afectaciones específicas y potenciar cierto tipo de agresiones, en principio 

inocuas, hasta convertirlas en amenazas serias a su vida, a su dignidad o a su derecho a vivir una vida libre de violencia. 

Justificación: El despliegue de un acercamiento sensible a los factores circunstanciales y personales de quien participa en 

un proceso judicial es vital para entender cómo las diferentes manifestaciones de la violencia digital pueden afectarle, 

especialmente, en situaciones de interseccionalidad, en las que la combinación de diversos factores de identidad genera 

un escenario de riesgo muy alto de afectación a su derecho a una vida libre de violencia, lo que también detona una 

necesidad excepcional de salvaguardar su integridad. Por ello, además de identificar su situación particular, es necesario 

graduar la afectación que la violencia digital puede ocasionarle para definir si algunas de sus manifestaciones deben ser 

objeto de suspensión de plano, o bien, objeto de una suspensión en vía incidental (por solicitud de parte o por apertura 

oficiosa). A partir de esa visión integral pueden fijarse los efectos idóneos para salvaguardar derechos y favorecer la 

reducción de la desigualdad, la corrección de las asimetrías de poder y de los problemas estructurales que las propician, 

el empoderamiento de todas las personas y la gestión de los riesgos intrínsecos a los diversos tipos de violencia. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 277/2024. 4 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado López, quien emitió voto 

concurrente. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas 
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Registro: 2031041 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 195/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS PROCESALES. LOS ACUERDOS GENERALES EMITIDOS POR EL PODER JUDICIAL DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, DURANTE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19), NO INCIDEN EN EL CÓMPUTO DEL 

PLAZO PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PERFECCIONE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

 

Hechos: El Ministerio Público ejerció acción penal sin detenido, en contra de una persona por los delitos de calumnias y 

despojo calificado. El juez de primera instancia sobreseyó respecto del primer delito, negó la orden de aprehensión por el 

segundo y devolvió la averiguación previa a la representación social, quien nuevamente la consignó por el delito de 

falsedad ante autoridad específica. El juez declaró el sobreseimiento de la causa, con efectos de sentencia absolutoria, al 

haber transcurrido en exceso el plazo legalmente establecido para el perfeccionamiento de la pretensión punitiva. En el 

recurso de apelación interpuesto tanto por el ofendido como por el Ministerio Público, se confirmó el fallo recurrido; y en 

contra de esa resolución, el ofendido promovió juicio de amparo directo. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ejerció su facultad de atracción para conocer del asunto, a efecto de determinar si la suspensión de plazos y 

términos procesales durante la pandemia del virus SARS-CoV-2 (COVID-19), incidía en el cómputo de la caducidad de la 

facultad procesal del Ministerio Público para subsanar los vicios por los que el órgano jurisdiccional negó librar la orden 

de aprehensión, y perfeccionar el ejercicio de su acción penal en el plazo legalmente determinado. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determina que las reglas establecidas en los 

Acuerdos Generales Conjuntos emitidos por los Plenos del Consejo de la Judicatura y del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Baja California Sur, durante la emergencia sanitaria derivada del virus SARS-CoV2 (COVID-19), no establecieron 

un límite o impedimento normativo para el ejercicio de la acción penal, o para su perfeccionamiento; por lo que ante la 

inminente actualización de la prescripción de la acción penal, o bien, la caducidad de la facultad ministerial de concurrir 

ante la autoridad judicial para subsanar los vicios por los que se negó librar orden de aprehensión, y que se sujetó al plazo 

perentorio legalmente determinado, entonces, el Ministerio Público tenía la obligación de ejercer la acción penal 

respectiva. 

Justificación: Las reglas emanadas de los Acuerdos Generales emitidos por los Plenos del Consejo de la Judicatura y del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California Sur, no establecieron un límite o impedimento normativo para 

el ejercicio de la acción penal, por tanto, resultaba incontrovertible que ante la inminente actualización de la prescripción 

de la pretensión punitiva o de la caducidad de la facultad ministerial para concurrir ante la autoridad judicial para subsanar 

los vicios por los que se negó librar la orden de aprehensión, y que la sujetó al plazo perentorio legalmente determinado; 

entonces, el Ministerio Público tenía la obligación de ejercer la acción penal respectiva. Sin que la suspensión de labores 

jurisdiccionales y administrativas que se decretó en los instrumentos normativos indicados, constituyera un impedimento 

para hacerlo; pues los destinatarios directos de esas disposiciones eran los órganos del Poder Judicial del Estado de Baja 

California Sur, y sólo de manera indirecta, los usuarios del servicio público de impartición de justicia. En esa medida, el 

Ministerio Público, en su carácter de titular de la pretensión punitiva del Estado, se encontraba habilitado para ejercer la 
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correspondiente acción penal y consignar –por primera o ulterior ocasión– la indagatoria ante los órganos del Poder 

Judicial –que se encontraban de guardia–, quienes en razón de las reglas establecidas con motivo de la emergencia de 

salud pública ocasionada por la pandemia por el virus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad identificada como COVID-

19, examinarían si se trataba de un asunto comprendido entre las hipótesis de excepción a la suspensión general de 

actividades jurisdiccionales y administrativas, o bien actualizaba un caso de excepción. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo 1/2024. 26 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

Tesis de jurisprudencia 195/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031042 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: XVII.1o.P.A.38 

A (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. EFECTOS DE SU CONCESIÓN CUANDO SE RECLAMA EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO DE BAJA DE LOS ELEMENTOS DEL EJÉRCITO Y FUERZAS ARMADAS MEXICANAS POR EDAD LÍMITE 

(ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS). 

 

Hechos: Una persona integrante de las Fuerzas Armadas Mexicanas promovió amparo indirecto y solicitó la suspensión 

provisional contra el inicio del trámite de retiro por edad límite previsto en el artículo referido. El Juzgado de Distrito la 

otorgó para el efecto que se mantuvieran las cosas en el estado que se encuentran y no se iniciara el trámite señalado. La 

Secretaría de la Defensa Nacional interpuso recurso de queja. Consideró que se contravienen disposiciones de orden 

público al paralizar el procedimiento previsto en la ley señalada. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el efecto de la suspensión provisional contra el inicio 

del trámite de retiro por edad límite a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, debe ser para que continúe el procedimiento relativo hasta el dictado de la resolución 

correspondiente y para que se permita al quejoso continuar prestando sus servicios como integrante activo de las Fuerzas 

Armadas en el cargo que desempeña, percibiendo los haberes correspondientes y demás prestaciones inherentes a su 

cargo, salvo que sobrevenga una diversa causal de retiro. 

Justificación: Los artículos 177, 179, 186, 187, 188, 189, 193, 196, 198, 199, 200, 201 y 202 de la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas establecen el procedimiento administrativo para la separación de 

los integrantes de las Fuerzas Armadas, el cual es de orden público. Dicho procedimiento tiene cuatro etapas que se van 

clausurando sucesivamente: 1) declaración de procedencia de retiro, 2) otorgamiento del beneficio económico de retiro, 

3) sanción del beneficio económico de retiro otorgado, y 4) orden de baja del servicio activo y alta en situación de retiro. 

Cuando se reclama el inicio del trámite de retiro por edad límite la parte quejosa se encuentra dentro de la primera etapa 

del procedimiento, por lo que de suspenderse se contravendrían disposiciones de orden público, ya que implicaría 

retrotraer y paralizar un procedimiento que ya inició. No obstante, procede la medida cautelar para los efectos precisados, 

en el entendido de que la resolución del procedimiento tiene el carácter de provisional en términos del artículo 198 citado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Queja 168/2025. Secretaría de la Defensa Nacional. 15 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Segura 

Pérez, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado. Secretaria: Yurivia Miranda Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031043 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: I.20o.A.86 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN DECRETO 

EXPROPIATORIO, CUANDO LA PARTE QUEJOSA ACREDITA INDICIARIAMENTE LA PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE 

AFECTADO. 

 

Hechos: Una persona moral promovió amparo indirecto contra la expedición y ejecución de un decreto expropiatorio de 

un bien inmueble y solicitó la suspensión provisional para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado que 

guardan; que las autoridades responsables no ejecuten cualquier acto tendiente a su ocupación o toma de posesión 

material y, de ser posible, que se le restituya su posesión material y jurídica, mientras se emite la sentencia ejecutoria. El 

Juzgado de Distrito concedió la medida cautelar al considerar que no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen 

disposiciones de orden público pues, en caso contrario, se ocasionarían daños y perjuicios de difícil reparación. Contra esa 

resolución las autoridades responsables interpusieron recurso de queja al estimar que su otorgamiento sigue perjuicio al 

interés social y contraviene disposiciones de orden público, implica dar efectos constitutivos propios de la sentencia 

definitiva y deja sin materia el juicio. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la suspensión provisional en amparo indirecto 

contra la ejecución de un decreto expropiatorio, siempre que la parte quejosa acredite indiciariamente ser la propietaria 

del bien inmueble afectado. 

Justificación: Conforme al marco normativo actual de la naturaleza de la suspensión, es factible concederla con efectos 

restitutorios para paralizar la ejecución de un decreto expropiatorio, esto es, para que las autoridades responsables no 

realicen obras, construcción, demolición o cualquier acto de dominio respecto del bien inmueble defendido, siempre que 

la parte quejosa acredite indiciariamente la titularidad de los derechos que estima infringidos, como una medida para 

restituirla de forma temporal en el derecho vulnerado, sin que con ello se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 

disposiciones de orden público en un grado superior que la afectación que podría ocasionársele en caso de negarla, ya 

que podría verse perjudicada su propiedad y, en todo caso, la litis principal en el juicio de amparo. Además, si bien el 

artículo 7o. de la Ley de Expropiación prevé que la interposición de cualquier medio de defensa no suspende la ocupación 

o ejecución inmediata del bien de cuya expropiación u ocupación temporal se trate, esas reglas no son las que rigen el 

otorgamiento de la suspensión en el juicio de amparo. Incluso, la ley referida no restringe de forma absoluta la suspensión 

en la ejecución de los decretos expropiatorios por causa de utilidad pública, ya que su artículo 8o. establece los casos en 

que durante la tramitación del amparo promovido en su contra no podrá suspenderse la ejecución de la expropiación, la 

ocupación temporal o la limitación de dominio, por lo que en los demás supuestos puede ser paralizada. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Queja 533/2024. Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y otro. 30 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 

Salvador Alvarado López. Secretaria: María Guadalupe Montoya Aldaco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031044 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/30 

K (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA EFECTOS DE RECONECTAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LOS AGRAVIOS 

CONTRA LAS HIPÓTESIS POR LAS QUE NO SURTIRÍA EFECTOS DICHA SUSPENSIÓN, NO PUEDEN CALIFICARSE DE 

INOPERANTES BAJO EL ARGUMENTO DE QUE NO CAUSAN AFECTACIÓN A LA QUEJOSA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si los agravios 

formulados por la parte recurrente, en un recurso de queja contra el auto en el que, no obstante que se otorgó la 

suspensión provisional para reconectar el servicio de energía eléctrica, el Juzgado de Distrito sostuvo que la medida no 

surtiría efectos si se actualizaban las hipótesis por él referidas. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que los agravios expuestos en el recurso de queja contra las hipótesis bajo las cuales no surtirá 

efectos la suspensión, no pueden considerarse inoperantes bajo el solo argumento de que no se causa afectación a la 

beneficiaria de la medida. 

Justificación: Conforme a la Ley de Amparo y a la doctrina jurisprudencial del Máximo Tribunal, se advierte que al conceder 

la medida cautelar, además de resolver sobre el alcance de su otorgamiento, el juzgador deberá señalar los requisitos y 

los efectos de la medida, pudiendo establecer condiciones de cuyo cumplimiento dependa el que siga surtiendo efectos. 

Así, todo lo que se contenga en la resolución atinente a la suspensión del acto reclamado formará parte de dicha medida, 

lo que implica que tanto la determinación de su otorgamiento como los demás aspectos que sean resueltos o precisados 

por la persona juzgadora al respecto, no podrán desvincularse y, por ende, serán susceptibles de afectar a la parte a quien 

se le otorgó. Si una persona considera que le causa perjuicio lo resuelto en relación con la medida cautelar podrá impugnar 

mediante la interposición del recurso correspondiente, y lo expuesto respecto de la afectación alegada en relación con 

alguno de los temas contenidos en la referida resolución no puede ser considerado inoperante bajo el solo argumento de 

que no se afecta a la beneficiaria de la medida. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 21/2025. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en 

Materia Civil del Séptimo Circuito. 11 de junio de 2025. Mayoría de dos votos de la Magistrada Rosa Elena González Tirado 

y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy, quien formuló voto 

particular. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Concepción Badillo Sánchez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver la queja 86/2025, y el 

diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver la queja 52/2025. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031045 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: XVII.1o.P.A.17 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN. EL PLAN DE ACTIVIDADES Y EL INFORME SOBRE LA CONVENIENCIA DE OTORGAR 

ESE BENEFICIO, A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 104 Y 144, FRACCIÓN IV, DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 

RESPECTIVAMENTE, AL SER DIFERENTES, NO PUEDEN CONVALIDARSE NI USARSE CON FINES DISTINTOS PARA LOS QUE 

FUERON CREADOS. 

 

Hechos: Una persona sentenciada promovió amparo indirecto contra la determinación del Tribunal de Alzada de revocar 

el beneficio de la sustitución de la pena de prisión por reinserción en libertad con fines laborales que le fue concedido, en 

términos del artículo 144, fracción IV, de la Ley Nacional de Ejecución Penal. El Juzgado de Distrito negó la protección 

constitucional al considerar que el quejoso partió de una premisa errónea, la cual consistió en convalidar la figura del Plan 

de Actividades con el Informe sobre la conveniencia para aplicar la medida de libertad. Contra esa decisión interpuso 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Plan de Actividades y el Informe sobre la 

conveniencia para aplicar la medida de libertad respectiva, a que se refieren los artículos 104 y 144, fracción IV, de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, respectivamente, al ser documentos con propósitos diferentes, no pueden convalidarse ni 

usarse con fines o procedimientos distintos para los que fueron creados. 

Justificación: Conforme a los artículos 3, fracción V, 18, fracción III, y 104 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 

corresponde al órgano colegiado consultivo y de autoridad del centro penitenciario denominado "Comité Técnico", junto 

con la persona interna, evaluar el Plan de Actividades disponibles a su ingreso, el cual a la postre será remitido al Juez de 

Ejecución para su conocimiento. El artículo 144, fracción IV, de la misma ley, que regula la sustitución de la pena de prisión, 

señala que el Informe sobre la conveniencia para la medida de libertad correspondiente debe realizarse en términos de la 

implementación de programas de tratamiento de adicciones, reinserción en libertad, justicia colaborativa o restitutiva, 

política criminal o trabajo comunitario, el cual servirá de base para resolver sobre la misma. El Plan de Actividades y el 

Informe en comento, al ser documentos que se elaboran con propósitos diferentes y por distintas autoridades, no pueden 

convalidarse, equipararse ni usarse para fines o procedimientos distintos para los cuales fueron creados, pues la 

información que compone el primero no tiene las características técnicas con las que debe elaborarse el segundo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 2884/2023. 6 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Segura Pérez, secretario 

de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretario: Juan José Marrufo Patrón. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031046 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: 1a./J. 181/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

TRATA DE PERSONAS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN VII, DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A 

LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 

 

Hechos: Una mujer fue condenada por el delito de trata de personas agravado al haberlo cometido contra una menor de 

edad. En amparo directo alegó la inconstitucionalidad del artículo citado, al estimar que cuando se aplica en relación con 

el último párrafo del diverso 13 de la misma ley, viola su derecho a no ser juzgada dos veces por el mismo delito –principio 

non bis in idem–, pues la calidad de la sujeto pasivo (menor de edad) ya está contenida en el tipo básico de trata de 

personas previsto en el artículo 13 referido, con dos consecuencias: 1) liberar al Ministerio Público de acreditar alguno de 

los medios comisivos ahí previstos; y 2) imponer una pena privativa de la libertad de quince a treinta años. Sin embargo, 

al disponer el artículo 42, fracción VII, que cuando la víctima sea menor de dieciocho años el margen de punibilidad podrá 

incrementarse hasta en una mitad, genera que nuevamente se reproche el delito, porque se aplica un incremento sobre 

la sanción básica. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, por lo que interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 42, fracción VII, de 

la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos no viola el derecho a no ser juzgado dos veces por el mismo delito –principio non 

bis in idem–. 

Justificación: El mencionado artículo 13 sanciona con una pena que oscila entre quince y treinta años de prisión y una 

multa de un mil a treinta mil días, al que por medio de: I) el engaño; II) la violencia física o moral; III) el abuso de poder; 

IV) el aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad; V) daño grave o amenaza de daño grave; o VI) la amenaza de 

denunciarle ante autoridades respecto a su situación migratoria en el país o cualquier otro abuso de la utilización de la ley 

o procedimientos legales, se beneficie de la explotación de una o más personas a través de la prostitución, la pornografía, 

las exhibiciones públicas o privadas de orden sexual, el turismo sexual o cualquier otra actividad sexual remunerada. Dicho 

precepto exenta de la acreditación de los medios comisivos de referencia cuando el delito se comete, entre otros 

supuestos, contra una persona menor de dieciocho años, con la finalidad de proteger de manera reforzada a este grupo 

vulnerable. De ahí que se considere que tales medios comisivos se tienen por acreditados por el simple hecho de que la 

víctima del delito posea esa condición. No obstante, la conducta tipificada merece una sanción más severa cuando se 

presentan circunstancias que, además, afectan a personas en situación de vulnerabilidad. La fracción VII del artículo 42 

aludido establece que cuando la víctima sea, entre otros supuestos, una persona menor de dieciocho años de edad, se 

aumentarán hasta en una mitad las penas previstas. Ambos preceptos no penalizan dos veces el hecho de que la víctima 

sea menor de edad, ya que el artículo 42, fracción VII, únicamente prevé las hipótesis y sanciones aplicables cuando la 

trata de personas está acompañada de un grado mayor de reproche debido a las circunstancias que concurren en su 

comisión. Mientras que el artículo 13 sólo delimita que en el caso de que la víctima sea menor de edad, no se requerirá la 
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comprobación de los medios comisivos a que se ha hecho referencia. Esto es, la aplicación del precepto que prevé las 

agravantes no se traduce en imponer una penalidad doble, sino que la conducta básica se complementa por las 

circunstancias especiales de la víctima, cuando es menor de edad. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 444/2025. 21 de mayo de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra 

Valois Salazar. 

Tesis de jurisprudencia 181/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de trece de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2025, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2031047 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 22 de 

agosto de 2025 10:30 horas 

 Tesis: I.20o.A.65 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Constitucional 

  

 

VIOLENCIA DIGITAL. EN CONTEXTOS DE INTERSECCIONALIDAD PUEDE GENERAR RIESGOS GRAVES A LA VIDA E 

INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS CUANDO REPLICA DISCURSOS HOMÓFOBOS, DE ODIO SEXISTA O APOLOGISTAS A LA 

COMISIÓN DE DELITOS, O INCITA A LA VIOLENCIA. 

 

Hechos: Una mujer, periodista deportiva, defensora de derechos humanos e integrante de la comunidad LGBTQ+ 

promovió amparo indirecto en el que solicitó la suspensión de plano contra la negativa de la Coordinación Ejecutiva 

Nacional para incorporarla al Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de 

la Secretaría de Gobernación. Señaló que ha recibido constantes ataques en redes sociales que afectan su desempeño 

profesional, le generan angustia, miedo e inseguridad y, desde su perspectiva, podrían poner en riesgo su vida e integridad. 

El Juzgado de Distrito negó la medida cautelar al considerar que no existía un peligro inmediato y directo a su vida. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, en contextos de interseccionalidad la violencia digital 

puede generar riesgos graves a la vida e integridad de las personas cuando replica discursos homófobos, de odio sexista 

o apologistas a la comisión de delitos, o incita a la violencia. 

Justificación: La violencia digital es una forma de silenciar, excluir y desprestigiar, que por sí misma es nociva y debe ser 

erradicada. Fomenta la desigualdad, promueve estereotipos y contextos de opresión estructural y de desigualdad, 

discrimina y atenta contra la dignidad y los derechos humanos. Ello no significa que siempre pueda motivar el 

otorgamiento de la suspensión de plano en el amparo, porque no cualquier tipo de violencia digital puede afectar los 

bienes jurídicos o los derechos humanos que se busca preservar. En situaciones de interseccionalidad, el daño que 

provocan los diferentes tipos de violencia digital es sinérgico y de crecimiento no lineal, porque sus efectos combinados 

son superiores a la suma de sus efectos individuales, y el grado de afectación incrementa exponencialmente o cada vez 

más rápido en función de las características personales de quien los resiente. Dicha violencia puede suscitar riesgos graves 

a la vida e integridad física o emocional de las personas cuando replica un discurso homófobo, de odio sexista o apologista 

a la comisión de delitos, o incita a la violencia, ya que puede desencadenar agresiones físicas que pongan en riesgo la vida, 

la integridad o la dignidad, dada la escalabilidad, el anonimato y la impunidad que puede propiciar el uso de las redes 

sociales para fomentarla y materializarla. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 277/2024. 4 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado López, quien emitió voto 

concurrente. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 


